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Respetado señor juez, reciba una cordial saludo:

En atención al auto del 8 de marzo de 2023, en el cual:

1. Avocó conocimiento del proceso de la referencia.
2. Comenzó la revisión de la medida de interdicción preferida para la señora Rosalba Briceño Alvarado.
3. Solicitó manifestar la necesidad de apoyos, los actos concretos y las personas de apoyo para la señora Rosalba

Briceño Alvarado.
4. Solicitó allegar valoración de apoyos de la señora Rosalba Briceño Alvarado.

Me permito informarle que los señores Inés María Teresa Briceño Alvarado (actual guardadora y hermana) y Ricardo
Enrique Briceño Alvarado (hermano), me han conferido poder especial, amplio y suficiente para representarlos en el
proceso de la referencia.

De esta manera, me permito:

1. Allegar solicitud de adjudicación de apoyos en el marco de la revisión de la medida de interdicción con las
debidas pruebas.

2. Adjuntar poder y tarjeta profesional. 
3. Solicitar que se reconozca personería para actuar en el proceso y de me envíe el link de acceso al expediente

judicial.

Atentamente, 

Lucas Correa Montoya
Director de investigaciones
DescLAB | Laboratorio de Derechos Económicos, Sociales y Culturales
info@desclab.com
www.desclab.com
Calle 105a # 14 - 92
Bogotá - Colombia
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 27 de junio de 2023 

 Doctor: 
 LUIS BENJAMÍN ALVARADO ALFONSO 
 JUEZ 28 DE FAMILIA DE BOGOTÁ 
 E  S  D 

 Referencia:  2011-1133 - Proceso de revisión de interdicción judicial y 
 solicitud de adjudicación judicial de apoyos promovido 
 por  TERCEROS  en beneficio exclusivo de  ROSALBA 
 BRICEÑO ALVARADO 

 Solicitantes:  INÉS MARÍA TERESA BRICEÑO ALVARADO Y 
 RICARDO ENRIQUE BRICEÑO ALVARADO 

 Persona con 
 discapacidad: 

 ROSALBA BRICEÑO ALVARADO 

 LUCAS  CORREA  MONTOYA,  identificado  con  cédula  de  ciudadanía  8.127.512  de 
 Medellín  (Antioquia)  y  portador  de  la  tarjeta  profesional  de  abogado  157.394  del  CSJ, 
 actúo  en la presente acción como apoderado de: 

 ●  INÉS  MARÍA  TERESA  BRICEÑO  ALVARADO,  identificada  con  cédula  de 
 ciudadanía  No.  41.503.878  de  Bogotá,  con  domicilio  y  residencia  en  la  ciudad  de 
 Bogotá, como ciudadano/a plenamente capaz. 

 ●  RICARDO  ENRIQUE  BRICEÑO  ALVARADO,  identificado  con  cédula  de 
 ciudadanía  No.  3.232.413  de  Bogotá,  con  domicilio  y  residencia  en  la  ciudad  de 
 Bogotá, como ciudadano/a plenamente capaz. 

 Quienes  me  han  otorgado  poder  especial,  amplio  y  suficiente  para  que,  por  medio  de  la 
 presente,  solicite  ADJUDICACIÓN  JUDICIAL  DE  APOYOS  EN  EL  MARCO  DEL 
 PROCESO  DE  REVISIÓN  DE  MEDIDA  DE  INTERDICCIÓN  en  beneficio  exclusivo  de 
 ROSALBA  BRICEÑO  ALVARADO,  persona  con  discapacidad,  quien  se  identifica  con 
 cédula  de  ciudadanía  20.333.779  de  Bogotá,  tiene  domicilio  en  la  ciudad  de  Bogotá,  y  se 
 encuentra  en  absoluta  imposibilidad  para  manifestar  su  voluntad  y  preferencias  por 
 cualquier medio, modo o formato de comunicación posible. 

 I. INTERÉS LEGÍTIMO QUE LES ASISTE A LAS PERSONAS 
 ACCIONANTES PARA INTERPONER LA DEMANDA: 

 Con  el  ánimo  de  cumplir  con  el  requisito  establecido  en  el  numeral  primero  del  artículo 
 396  del  Código  General  del  Proceso,  modificado  por  el  artículo  38  de  la  Ley  1996  de  2019, 
 es  pertinente  indicar,  señor/a  juez/a  que,  a  los  solicitantes  INÉS  MARÍA  TERESA 
 BRICEÑO  ALVARADO  Y  RICARDO  ENRIQUE  BRICEÑO  ALVARADO  les  asiste  un 
 interés  legítimo  para  interponer  la  presente  solicitud,  dado  que  ROSALBA  BRICEÑO 
 ALVARADO  ,  persona  con  discapacidad  beneficiaria  exclusiva  de  este  proceso  judicial,  es 
 su hermana. 

 Además  del  vínculo  de  parentesco,  los  solicitantes  INÉS  MARÍA  TERESA  BRICEÑO 
 ALVARADO  Y  RICARDO  ENRIQUE  BRICEÑO  ALVARADO,  tienen  una  relación  de 
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 afecto,  cercanía  y  confianza,  velan  por  el  cuidado  personal  y  por  la  protección  de  los 
 intereses  y  derechos  de  ROSALBA  BRICEÑO  ALVARADO  ,  quien  –como  consta  en  el 
 informe  final  de  valoración  de  apoyos  (Ver  prueba  3)–,  se  encuentra  absolutamente 
 imposibilitada  para  manifestar  su  voluntad  y  preferencias  por  cualquier  medio,  modo  y 
 formato  de  comunicación  posible  y,  por  tanto,  requiere  del  uso  de  apoyos  para  el  ejercicio 
 de su capacidad jurídica y tales deben ser adjudicados judicialmente. 

 A  la  vez,  la  solicitante  INÉS  MARÍA  TERESA  BRICEÑO  ALVARADO  ha  sido 
 formalmente  requerida  por  el  despacho  en  auto  del  8  de  marzo  de  2023  para  concurrir  a 
 la revisión de interdicción. 

 II. SOLICITUD DE MEDIDAS CAUTELARES URGENTES: 

 Dada la acreditación sumaria en la presente demanda de: 
 1.  La situación personal y de salud (Prueba 2 - Historia Clínica). 
 2.  La  absoluta  imposibilidad  para  manifestar  su  voluntad  y  preferencias  en  que  se 

 encuentra  ROSALBA  BRICEÑO  ALVARADO  (Prueba  3  -  Informe  final  de 
 valoración de apoyos). 

 3.  La  necesidad  imperiosa  de  brindarle  apoyos  formales  para  garantizar  su  cuidado 
 personal,  la  administración  de  su  patrimonio,  la  atención  de  sus  necesidades  de 
 salud y la defensa de sus derechos e intereses. 

 Se  solicita  que,  como  medida  cautelar  y  de  manera  urgente  ,  se  designen  en  el  auto 
 admisorio  de  la  demanda  los  siguientes  apoyos  formales  provisionales  hasta  tanto  se 
 dicte sentencia definitiva. 

 Acto jurídico  Administración, gestión, disposición de productos financieros o 
 bancarios como: cuentas bancarias (Cuentas de ahorro en 
 Bancolombia: 045-593496-70 y cuenta de ahorros en el banco 
 BBVA 0013-0115000200084535) , tarjetas de crédito, ahorros, 
 CDT, entre otros que tuviera o que pudiera llegar a tener la 
 persona con discapacidad. 

 Individualización de las personas de 
 apoyo 

 Naturaleza y 
 funciones de la 
 persona de apoyo 

 Duración del 
 apoyo formal 

 Persona de apoyo 
 principal:  Inés 
 María Teresa 
 Briceño Alvarado  , 
 quién se identifica 
 con cédula de 
 ciudadanía 
 41.503.878 de 
 Bogotá  . 

 Persona de apoyo 
 secundaria: 
 Ricardo Enrique 
 Briceño Alvarado  , 
 quien se identifica 
 con cédula de 
 ciudadanía 
 3.232.413  de 
 Bogotá. 

 Representar a 
 ROSALBA 
 BRICEÑO 
 ALVARADO  en el 
 desarrollo de los 
 actos jurídicos 
 específicos. 

 Mientras se dicta 
 sentencia de 
 adjudicación de 
 apoyos. 

 Acto jurídico  Administración, gestión, disposición de los bienes inmuebles y 
 muebles de los cuales es propietaria (Matrículas inmobiliarias: 
 50S-40211645 y 50S-40491941) así como de aquellos de los 
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 cuales llegare a ser propietaria la persona con discapacidad. 

 Individualización de las personas de 
 apoyo 

 Naturaleza y 
 funciones de la 
 persona de apoyo 

 Duración del 
 apoyo formal 

 Persona de apoyo 
 principal:  Inés 
 María Teresa 
 Briceño Alvarado  , 
 quién se identifica 
 con cédula de 
 ciudadanía 
 41.503.878 de 
 Bogotá  . 

 Persona de apoyo 
 secundaria: 
 Ricardo Enrique 
 Briceño Alvarado  , 
 quien se identifica 
 con cédula de 
 ciudadanía 
 3.232.413  de 
 Bogotá. 

 Representar a 
 ROSALBA 
 BRICEÑO 
 ALVARADO  en el 
 desarrollo de los 
 actos jurídicos 
 específicos. 

 Mientras se dicta 
 sentencia de 
 adjudicación de 
 apoyos. 

 III. SOLICITUDES / PRETENSIONES: 

 PRIMERA.  Se  declare  que  ROSALBA  BRICEÑO  ALVARADO  ,  persona  con  discapacidad, 
 mayor  de  edad,  identificada  con  cédula  de  ciudadanía  20.333.779  de  Bogotá  ,  se 
 encuentra  en  absoluta  imposibilidad  para  manifestar  su  voluntad  y 
 preferencias por cualquier medio, modo o formato de comunicación posible. 

 SEGUNDA.  Declarar  revisada  y  dejar  sin  efectos  la  medida  de  interdicción  de  la  señora 
 ROSALBA  BRICEÑO  ALVARADO  interpuesta  mediante  Sentencia  Judicial  del  18  de 
 julio de 2014 por parte del Juzgado Quinto de Familia de Descongestión de Bogotá. 

 TERCERA.  Declarar  que  la  señora  ROSALBA  BRICEÑO  ALVARADO  requiere  apoyos 
 formales  y  dictar  sentencia  de  adjudicación  judicial  de  apoyos  en  favor  de  ROSALBA 
 BRICEÑO ALVARADO. 

 CUARTA.  Que  para  el  ámbito  patrimonial  y  de  manejo  del  dinero,  se  designen 
 apoyos  formales  en  beneficio  exclusivo  de  ROSALBA  BRICEÑO  ALVARADO  ,  persona 
 con  discapacidad,  mayor  de  edad,  quien  se  identifica  con  cédula  de  ciudadanía 
 20.333.779  de  Bogotá  ,  para  llevar  a  cabo  los  actos  jurídicos  que  se  especifican  a 
 continuación: 

 Acto jurídico  Administración, uso y disposición cotidiana del dinero. 

 Individualización de las personas de 
 apoyo 

 Naturaleza y 
 funciones de la 
 persona de apoyo 

 Duración del 
 apoyo formal 

 Persona de apoyo 
 principal:  Inés 
 María Teresa 
 Briceño Alvarado  , 
 quién se identifica 
 con cédula de 
 ciudadanía 

 Persona de apoyo 
 secundaria: 
 Ricardo Enrique 
 Briceño Alvarado  , 
 quien se identifica 
 con cédula de 
 ciudadanía 

 Representar a 
 ROSALBA 
 BRICEÑO 
 ALVARADO  en el 
 desarrollo de los 
 actos jurídicos 
 específicos. 

 10 años a partir de 
 la adjudicación 
 judicial de apoyos. 
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 41.503.878 de 
 Bogotá  . 

 3.232.413  de 
 Bogotá. 

 Acto jurídico  Administración, gestión, disposición de productos financieros o 
 bancarios como: cuentas bancarias (Cuentas de ahorro en 
 Bancolombia: 045-593496-70 y cuenta de ahorros en el banco 
 BBVA 0013-0115000200084535) , tarjetas de crédito, ahorros, 
 CDT, entre otros que tuviera o que pudiera llegar a tener la 
 persona con discapacidad. 

 Individualización de las personas de 
 apoyo 

 Naturaleza y 
 funciones de la 
 persona de apoyo 

 Duración del 
 apoyo formal 

 Persona de apoyo 
 principal:  Inés 
 María Teresa 
 Briceño Alvarado  , 
 quién se identifica 
 con cédula de 
 ciudadanía 
 41.503.878 de 
 Bogotá  . 

 Persona de apoyo 
 secundaria: 
 Ricardo Enrique 
 Briceño Alvarado  , 
 quien se identifica 
 con cédula de 
 ciudadanía 
 3.232.413  de 
 Bogotá. 

 Representar a 
 ROSALBA 
 BRICEÑO 
 ALVARADO  en el 
 desarrollo de los 
 actos jurídicos 
 específicos. 

 10 años a partir de 
 la adjudicación 
 judicial de apoyos. 

 Acto jurídico  Administración, gestión, disposición de los bienes inmuebles y 
 muebles de los cuales es propietaria (Matrículas inmobiliarias: 
 50S-40211645 y 50S-40491941) así como de aquellos de los 
 cuales llegare a ser propietaria la persona con discapacidad. 

 Individualización de las personas de 
 apoyo 

 Naturaleza y 
 funciones de la 
 persona de apoyo 

 Duración del 
 apoyo formal 

 Persona de apoyo 
 principal:  Inés 
 María Teresa 
 Briceño Alvarado  , 
 quién se identifica 
 con cédula de 
 ciudadanía 
 41.503.878 de 
 Bogotá  . 

 Persona de apoyo 
 secundaria: 
 Ricardo Enrique 
 Briceño Alvarado  , 
 quien se identifica 
 con cédula de 
 ciudadanía 
 3.232.413  de 
 Bogotá. 

 Representar a 
 ROSALBA 
 BRICEÑO 
 ALVARADO  en el 
 desarrollo de los 
 actos jurídicos 
 específicos. 

 10 años a partir de 
 la adjudicación 
 judicial de apoyos. 

 Acto jurídico  Gestión y pago de obligaciones tributarias que tuviera o que 
 pudiera llegar a tener la persona con discapacidad. 

 Individualización de las personas de 
 apoyo 

 Naturaleza y 
 funciones de la 
 persona de apoyo 

 Duración del 
 apoyo formal 
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 Persona de apoyo 
 principal:  Inés 
 María Teresa 
 Briceño Alvarado  , 
 quién se identifica 
 con cédula de 
 ciudadanía 
 41.503.878 de 
 Bogotá  . 

 Persona de apoyo 
 secundaria: 
 Ricardo Enrique 
 Briceño Alvarado  , 
 quien se identifica 
 con cédula de 
 ciudadanía 
 3.232.413  de 
 Bogotá. 

 Representar a 
 ROSALBA 
 BRICEÑO 
 ALVARADO  en el 
 desarrollo de los 
 actos jurídicos 
 específicos. 

 10 años a partir de 
 la adjudicación 
 judicial de apoyos. 

 Acto jurídico  Gestión, administrar y disponer  de la pensión de vejez de la cual 
 es titular y de las que llegare a tener la persona con 
 discapacidad. 

 Individualización de las personas de 
 apoyo 

 Naturaleza y 
 funciones de la 
 persona de apoyo 

 Duración del 
 apoyo formal 

 Persona de apoyo 
 principal:  Inés 
 María Teresa 
 Briceño Alvarado  , 
 quién se identifica 
 con cédula de 
 ciudadanía 
 41.503.878 de 
 Bogotá  . 

 Persona de apoyo 
 secundaria: 
 Ricardo Enrique 
 Briceño Alvarado  , 
 quien se identifica 
 con cédula de 
 ciudadanía 
 3.232.413  de 
 Bogotá. 

 Representar a 
 ROSALBA 
 BRICEÑO 
 ALVARADO  en el 
 desarrollo de los 
 actos jurídicos 
 específicos. 

 10 años a partir de 
 la adjudicación 
 judicial de apoyos. 

 La  Ley  1996  de  2019  establece,  en  el  artículo  38,  numeral  8,  literal  e,  que  los  apoyos 
 judicialmente  ordenados  deben  tener  una  duración  específica  que  debe  indicarse  por  el 
 juez  en  la  sentencia.  Debe  notarse  que  la  mencionada  Ley  no  establece  un  plazo  máximo 
 de  duración  para  los  apoyos  judicialmente  ordenados.  El  plazo  de  5  años  establecido  en 
 el  artículo  18  de  la  Ley  1996  de  2019  sólo  aplica  para  los  acuerdos  de  apoyo.  Se 
 solicita  que  el  plazo  de  duración  de  los  apoyos  que  sean  judicialmente  ordenados  sea  de 
 10 años a partir de la adopción de la sentencia. 

 QUINTA.  Que  para  el  ámbito  familia,  cuidado  personal  y  vivienda,  se  designen 
 apoyos  formales  en  beneficio  exclusivo  de  ROSALBA  BRICEÑO  ALVARADO  ,  persona 
 con  discapacidad,  mayor  de  edad,  quien  se  identifica  con  cédula  de  ciudadanía 
 20.333.779  de  Bogotá  ,  para  llevar  a  cabo  los  actos  jurídicos  que  se  especifican  a 
 continuación: 

 Acto jurídico  Contratación, gestión y pago de los servicios de cuidado 
 necesarios para garantizar la calidad de vida de la persona con 
 discapacidad. 

 Individualización de las personas de 
 apoyo 

 Naturaleza y 
 funciones de la 
 persona de apoyo 

 Duración del 
 apoyo formal 
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 Persona de apoyo 
 principal:  Inés 
 María Teresa 
 Briceño Alvarado  , 
 quién se identifica 
 con cédula de 
 ciudadanía 
 41.503.878 de 
 Bogotá  . 

 Persona de apoyo 
 secundaria: 
 Ricardo Enrique 
 Briceño Alvarado  , 
 quien se identifica 
 con cédula de 
 ciudadanía 
 3.232.413  de 
 Bogotá. 

 Representar a 
 ROSALBA 
 BRICEÑO 
 ALVARADO  en el 
 desarrollo de los 
 actos jurídicos 
 específicos. 

 10 años a partir de 
 la adjudicación 
 judicial de apoyos. 

 Acto jurídico  Decisiones relativas al arreglo de vivienda de la persona con 
 discapacidad, dónde, cómo y con quién vivir. 

 Individualización de las personas de 
 apoyo 

 Naturaleza y 
 funciones de la 
 persona de apoyo 

 Duración del 
 apoyo formal 

 Persona de apoyo 
 principal:  Inés 
 María Teresa 
 Briceño Alvarado  , 
 quién se identifica 
 con cédula de 
 ciudadanía 
 41.503.878 de 
 Bogotá  . 

 Persona de apoyo 
 secundaria: 
 Ricardo Enrique 
 Briceño Alvarado  , 
 quien se identifica 
 con cédula de 
 ciudadanía 
 3.232.413  de 
 Bogotá. 

 Representar a 
 ROSALBA 
 BRICEÑO 
 ALVARADO  en el 
 desarrollo de los 
 actos jurídicos 
 específicos. 

 10 años a partir de 
 la adjudicación 
 judicial de apoyos. 

 La  Ley  1996  de  2019  establece,  en  el  artículo  38,  numeral  8,  literal  e,  que  los  apoyos 
 judicialmente  ordenados  deben  tener  una  duración  específica  que  debe  indicarse  por  el 
 juez  en  la  sentencia.  Debe  notarse  que  la  mencionada  Ley  no  establece  un  plazo  máximo 
 de  duración  para  los  apoyos  judicialmente  ordenados.  El  plazo  de  5  años  establecido  en 
 el  artículo  18  de  la  Ley  1996  de  2019  sólo  aplica  para  los  acuerdos  de  apoyo.  Se 
 solicita  que  el  plazo  de  duración  de  los  apoyos  que  sean  judicialmente  ordenados  sea  de 
 10 años a partir de la adopción de la sentencia. 

 SEXTA.  Que  para  el  ámbito  salud,  se  designen  apoyos  formales  en  beneficio  exclusivo 
 de  ROSALBA  BRICEÑO  ALVARADO  ,  persona  con  discapacidad,  mayor  de  edad,  quien 
 se  identifica  con  cédula  de  ciudadanía  20.333.779  de  Bogotá  ,  para  llevar  a  cabo  los  actos 
 jurídicos que se especifican a continuación: 

 Acto jurídico  Decidir, solicitar, gestionar citas y servicios relacionados con la 
 salud de la persona con discapacidad. 

 Individualización de las personas de 
 apoyo 

 Naturaleza y 
 funciones de la 
 persona de apoyo 

 Duración del 
 apoyo formal 

 Persona de apoyo 
 principal:  Inés 
 María Teresa 
 Briceño Alvarado  , 

 Persona de apoyo 
 secundaria: 
 Ricardo Enrique 
 Briceño Alvarado  , 

 Representar a 
 ROSALBA 
 BRICEÑO 
 ALVARADO  en el 

 10 años a partir de 
 la adjudicación 
 judicial de apoyos. 
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 quién se identifica 
 con cédula de 
 ciudadanía 
 41.503.878 de 
 Bogotá  . 

 quien se identifica 
 con cédula de 
 ciudadanía 
 3.232.413  de 
 Bogotá. 

 desarrollo de los 
 actos jurídicos 
 específicos. 

 Acto jurídico  Decidir sobre el inicio, interrupción y modificación de 
 tratamientos y procedimientos médicos. 

 Individualización de las personas de 
 apoyo 

 Naturaleza y 
 funciones de la 
 persona de apoyo 

 Duración del 
 apoyo formal 

 Persona de apoyo 
 principal:  Inés 
 María Teresa 
 Briceño Alvarado  , 
 quién se identifica 
 con cédula de 
 ciudadanía 
 41.503.878 de 
 Bogotá  . 

 Persona de apoyo 
 secundaria: 
 Ricardo Enrique 
 Briceño Alvarado  , 
 quien se identifica 
 con cédula de 
 ciudadanía 
 3.232.413  de 
 Bogotá. 

 Representar a 
 ROSALBA 
 BRICEÑO 
 ALVARADO  en el 
 desarrollo de los 
 actos jurídicos 
 específicos. 

 10 años a partir de 
 la adjudicación 
 judicial de apoyos. 

 Acto jurídico  Decidir sobre el inicio, duración, finalización de hospitalizaciones 
 de la persona con discapacidad y de tratamientos que se deban 
 iniciar, continuar o interrumpir durante la hospitalización. 

 Individualización de las personas de 
 apoyo 

 Naturaleza y 
 funciones de la 
 persona de apoyo 

 Duración del 
 apoyo formal 

 Persona de apoyo 
 principal:  Inés 
 María Teresa 
 Briceño Alvarado  , 
 quién se identifica 
 con cédula de 
 ciudadanía 
 41.503.878 de 
 Bogotá  . 

 Persona de apoyo 
 secundaria: 
 Ricardo Enrique 
 Briceño Alvarado  , 
 quien se identifica 
 con cédula de 
 ciudadanía 
 3.232.413  de 
 Bogotá. 

 Representar a 
 ROSALBA 
 BRICEÑO 
 ALVARADO  en el 
 desarrollo de los 
 actos jurídicos 
 específicos. 

 10 años a partir de 
 la adjudicación 
 judicial de apoyos. 

 Acto jurídico  Hacer la mejor interpetación de la voluntad y las preferencias de 
 la persona con discapacidad en relación con su derecho a la 
 muerte digna y a sus opciones sobre el fin de la vida (cuidados 
 paliativos, adecuación del esfuerzo terapéutico, eutanasia, entre 
 otros). 

 Individualización de las personas de 
 apoyo 

 Naturaleza y 
 funciones de la 
 persona de apoyo 

 Duración del 
 apoyo formal 
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 Persona de apoyo 
 principal:  Inés 
 María Teresa 
 Briceño Alvarado  , 
 quién se identifica 
 con cédula de 
 ciudadanía 
 41.503.878 de 
 Bogotá  . 

 Persona de apoyo 
 secundaria: 
 Ricardo Enrique 
 Briceño Alvarado  , 
 quien se identifica 
 con cédula de 
 ciudadanía 
 3.232.413  de 
 Bogotá. 

 Representar a 
 ROSALBA 
 BRICEÑO 
 ALVARADO  en el 
 desarrollo de los 
 actos jurídicos 
 específicos. 

 10 años a partir de 
 la adjudicación 
 judicial de apoyos. 

 La  Ley  1996  de  2019  establece,  en  el  artículo  38,  numeral  8,  literal  e,  que  los  apoyos 
 judicialmente  ordenados  deben  tener  una  duración  específica  que  debe  indicarse  por  el 
 juez  en  la  sentencia.  Debe  notarse  que  la  mencionada  Ley  no  establece  un  plazo  máximo 
 de  duración  para  los  apoyos  judicialmente  ordenados.  El  plazo  de  5  años  establecido  en 
 el  artículo  18  de  la  Ley  1996  de  2019  sólo  aplica  para  los  acuerdos  de  apoyo.  Se 
 solicita  que  el  plazo  de  duración  de  los  apoyos  que  sean  judicialmente  ordenados  sea  de 
 10 años a partir de la adopción de la sentencia. 

 SÉPTIMA.  Que  para  el  ámbito  acceso  a  la  justicia  y  trámites  extrajudiciales,  se 
 designen  apoyos  formales  en  beneficio  exclusivo  de  ROSALBA  BRICEÑO  ALVARADO  , 
 persona  con  discapacidad,  mayor  de  edad,  quien  se  identifica  con  cédula  de  ciudadanía 
 20.333.779  de  Bogotá  ,  para  llevar  a  cabo  los  actos  jurídicos  que  se  especifican  a 
 continuación: 

 Acto jurídico  Decisiones relativas a la búsqueda de asesoría jurídica, 
 representación jurídica, inicio, desarrollo y terminación de 
 procesos judiciales. 

 Individualización de las personas de 
 apoyo 

 Naturaleza y 
 funciones de la 
 persona de apoyo 

 Duración del 
 apoyo formal 

 Persona de apoyo 
 principal:  Inés 
 María Teresa 
 Briceño Alvarado  , 
 quién se identifica 
 con cédula de 
 ciudadanía 
 41.503.878 de 
 Bogotá  . 

 Persona de apoyo 
 secundaria: 
 Ricardo Enrique 
 Briceño Alvarado  , 
 quien se identifica 
 con cédula de 
 ciudadanía 
 3.232.413  de 
 Bogotá. 

 Representar a 
 ROSALBA 
 BRICEÑO 
 ALVARADO  en el 
 desarrollo de los 
 actos jurídicos 
 específicos. 

 10 años a partir de 
 la adjudicación 
 judicial de apoyos. 

 Acto jurídico  Decisiones relativas a la búsqueda de asesoría jurídica, 
 representación jurídica, inicio, desarrollo y terminación de 
 procesos y trámites extrajudiciales. 

 Individualización de las personas de 
 apoyo 

 Naturaleza y 
 funciones de la 
 persona de apoyo 

 Duración del 
 apoyo formal 
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 Persona de apoyo 
 principal:  Inés 
 María Teresa 
 Briceño Alvarado  , 
 quién se identifica 
 con cédula de 
 ciudadanía 
 41.503.878 de 
 Bogotá  . 

 Persona de apoyo 
 secundaria: 
 Ricardo Enrique 
 Briceño Alvarado  , 
 quien se identifica 
 con cédula de 
 ciudadanía 
 3.232.413  de 
 Bogotá. 

 Representar a 
 ROSALBA 
 BRICEÑO 
 ALVARADO  en el 
 desarrollo de los 
 actos jurídicos 
 específicos. 

 10 años a partir de 
 la adjudicación 
 judicial de apoyos. 

 La  Ley  1996  de  2019  establece,  en  el  artículo  38,  numeral  8,  literal  e,  que  los  apoyos 
 judicialmente  ordenados  deben  tener  una  duración  específica  que  debe  indicarse  por  el 
 juez  en  la  sentencia.  Debe  notarse  que  la  mencionada  Ley  no  establece  un  plazo  máximo 
 de  duración  para  los  apoyos  judicialmente  ordenados.  El  plazo  de  5  años  establecido  en 
 el  artículo  18  de  la  Ley  1996  de  2019  sólo  aplica  para  los  acuerdos  de  apoyo.  Se 
 solicita  que  el  plazo  de  duración  de  los  apoyos  que  sean  judicialmente  ordenados  sea  de 
 10 años a partir de la adopción de la sentencia. 

 IV. HECHOS: 

 Sobre los requerimientos judiciales que dan lugar a esta solicitud: 

 1.  A  través  de  auto  del  8  de  marzo  de  2023,  el  Juzgado  28  de  Familia  de  Bogotá 
 avocó  conocimiento  del  proceso  de  revisión  de  interdicción  de  la  señora 
 ROSALBA BRICEÑO ALVARADO. 

 2.  A  través  del  mismo  auto  requirió  a  la  guardadora  para  que  manifestara  sobre  la 
 necesidad  de  usar  apoyos  formales  por  parte  de  la  señora  ROSALBA  BRICEÑO 
 ALVARADO. 

 3.  A  través  del  mismo  auto  requirió  a  la  guardadora  para  que  allegara  valoración  de 
 apoyos de la señora  ROSALBA BRICEÑO ALVARADO. 

 Sobre  la  persona  con  discapacidad  sobre  la  cual  versa  la  solicitud  de 
 adjudicación judicial de apoyos: 

 4.  La  señora  ROSALBA  BRICEÑO  ALVARADO  se  identifica  con  cédula  de 
 ciudadanía  20.333.779  de  Bogotá,  es  una  persona  mayor  de  edad  (Ver  prueba  1  - 
 cédula de ciudadanía). 

 5.  Actualmente  reside  en  el  Hogar  Geriátrico  Sin  Fronteras,  Fusagasugá, 
 Cundinamarca, Vía a Arbeláez, Finca la Guaca. 

 6.  La  señora  ROSALBA  BRICEÑO  ALVARADO  es  soltera,  no  tiene  unión  marital 
 vigente y no tiene hijos. 

 Sobre  las  personas  accionantes,  su  relación  con  la  persona  con  discapacidad  y 
 su interés legítimo para actuar: 

 7.  La  señora  INÉS  MARÍA  TERESA  BRICEÑO  ALVARADO  se  identifica  con  cédula 
 de  ciudadanía  41.503.878  de  Bogotá,  es  una  persona  mayor  de  edad  (Ver  prueba  4 
 - cédulas y registros civiles de nacimiento). 



 Demanda de adjudicación judicial de apoyos para  ROSALBA  BRICEÑO ALVARADO  |  10 

 8.  Vive  en  la  Calle  6B  Bis  #  79c  -  06,  Bloque  16,  Interior  5,  Apto  201,  de  la  ciudad  de 
 Bogotá, en donde tiene su residencia y domicilio permanente. 

 9.  La  señora  INÉS  MARÍA  TERESA  BRICEÑO  ALVARADO  es  hermana  de  la  señora 
 ROSALBA  BRICEÑO  ALVARADO  ,  producto  del  matrimonio  de  los  padres  que 
 tienen en común.  (Ver prueba 4 - cédulas y registros  civiles de nacimiento)  . 

 10.  Además  del  vínculo  de  parentesco  mencionado  en  el  hecho  anterior,  la  señora 
 INÉS  MARÍA  TERESA  BRICEÑO  ALVARADO  es  su  guardadora  designada 
 judicialmente  por  sentencia  del  18  de  julio  de  2014  adoptada  por  el  Juzgado 
 Quinto  de  Familia  de  Descongestión.  A  lo  largo  de  los  años,  y  en  cumplimiento  de 
 sus  deberes  legales  y  morales,  ha  velado  por  el  cuidado  personal  y  por  la 
 protección  de  los  intereses,  obligaciones  y  derechos  de  ROSALBA  BRICEÑO 
 ALVARADO.  . 

 11.  El  señor  RICARDO  ENRIQUE  BRICEÑO  ALVARADO  se  identifica  con  cédula  de 
 ciudadanía  3.232.413  de  Bogotá,  es  una  persona  mayor  de  edad  (Ver  prueba  4  - 
 cédulas y registros civiles de nacimiento). 

 12.  Vive  en  la  Carrera  19a  #  50a  85  sur,,  de  la  ciudad  de  Bogotá,  en  donde  tiene  su 
 domicilio. 

 13.  El  señor  RICARDO  ENRIQUE  BRICEÑO  ALVARADO  es  hermano  de  la  señora 
 ROSALBA  BRICEÑO  ALVARADO  ,  producto  del  matrimonio  de  los  padres  que 
 tienen en común.  (Ver prueba 4 - cédulas y registros  civiles de nacimiento)  . 

 Sobre la conformación de la red familiar de apoyo: 

 14.  La  red  familiar  de  apoyo  de  la  señora  ROSALBA  BRICEÑO  ALVARADO  se 
 encuentra conformada por: 

 a.  INÉS  MARÍA  TERESA  BRICEÑO  ALVARADO,  hermana,  Cédula  de 
 ciudadanía:  41.503.878  -  Celular:  321  241  28  63,  Correo  electrónico: 
 boliviermt63@gmail.com  ,  Dirección:  Calle  6B  Bis  #  79c  -  06,  Bloque  16, 
 Interior 5, Apto 201. 

 b.  RICARDO  ENRIQUE  BRICEÑO  ALVARADO,  (Hermano,  Cédula  de 
 ciudadanía:  3.232.413  -  Celular:  311  249  8725,  Correo  electrónico: 
 ribrial59@gmail.com, Dirección: Carrera 19a # 50a 85 sur, Bogotá). 

 c.  ANA  CECILIA  BRICEÑO  DE  FORERO,  hermana,  con  cédula  de 
 ciudadanía:  20.333.762,  Celular:  311  2875637,  Correo  electrónico: 
 cebri1942@yahoo.es, Dirección: Carrera 3 # 12b -  72, Bogotá. 

 15.  Son  los  señores  INÉS  MARÍA  TERESA  BRICEÑO  ALVARADO  Y  RICARDO 
 ENRIQUE  BRICEÑO  ALVARADO,  quienes  en  su  calidad  de  guardadora  y 
 hermano,  están  atentos  a  sus  necesidades  y  fungen  de  personas  de  apoyo  de  la 
 señora  ROSALBA BRICEÑO ALVARADO  . 

 16.  Entre  la  señora  ROSALBA  BRICEÑO  ALVARADO  y  los  miembros  de  la  red 
 familiar  de  apoyo  que  se  detallan  no  hay  litigios  pendientes  ni  conflictos  de 
 intereses. 

 Sobre  la  absoluta  imposibilidad  para  manifestar  la  voluntad  y  las  preferencias 
 o  imposibilidad  para  ejercer  la  capacidad  jurídica  de  la  cual  habla  el  artículo  38 
 de la Ley 1996 de 2019 : 

 17.  La  señora  ROSALBA  BRICEÑO  ALVARADO  es  una  mujer  con  discapacidad, 
 particularmente  con  discapacidad  mental/psicosocial  (Ver  prueba  2  -  historia 
 clínica). 
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 18.  Desde  hace  varios  años  tiene  un  diagnóstico  de  demencia  avanzada  de  tipo 
 Alzheimer  (Ver prueba 2 - historia clínica).  . 

 19.  Debido  a  su  enfermedad  requiere  cuidado,  atención  y  ayuda  permanente,  la  cual 
 es provista por su red familiar y de apoyo  (Ver prueba  2 - historia clínica). 

 20.  Producto  de  la  enfermedad  de  Alzheimer,  la  señora  ROSALBA  BRICEÑO 
 ALVARADO  se  encuentra  desubicada  en  tiempo  y  espacio  (Ver  pruebas  2  - 
 historia clínica y 3 - Informe final de valoración de apoyos). 

 21.  La  señora  ROSALBA  BRICEÑO  ALVARADO  no  reconoce  a  sus  hermanos  ni  a 
 las personas que concurren a su cuidado. 

 22.  La  señora  ROSALBA  BRICEÑO  ALVARADO  no  tiene  la  habilidad  de  manifestar 
 su  voluntad  y  preferencias  frente  a  decisiones  y  actos  jurídicos  de  baja,  mediana  y 
 alta  complejidad,  ni  verbalmente  ni  de  otra  forma  o  a  través  de  otros  mecanismos 
 (Ver pruebas 2 - historia clínica y 3 - Informe final de valoración de apoyos). 

 23.  La  señora  ROSALBA  BRICEÑO  ALVARADO  se  encuentra  en  la  absoluta 
 imposibilidad  para  manifestar  su  voluntad  y  preferencias  por  cualquier  modo, 
 medio  o  formato  de  comunicación  posible  de  acuerdo  a  lo  establecido  en  la  Ley 
 1996  de  2019  (Ver  pruebas  2  -  historia  clínica  y  3  -  Informe  final  de  valoración  de 
 apoyos). 

 Sobre la necesidad de usar apoyos para ejercer la capacidad jurídica: 

 24.  Producto  de  la  situación  de  salud  y  de  la  absoluta  imposibilidad  para  manifestar 
 su  voluntad  y  preferencias,  la  señora  ROSALBA  BRICEÑO  ALVARADO  requiere 
 apoyos  para  ejercer  su  capacidad  jurídica,  los  cuales  deben  ser  formalizados 
 judicialmente. 

 25.  La  señora  ROSALBA  BRICEÑO  ALVARADO  requiere  apoyos  formales, 
 particularmente  de  REPRESENTACIÓN  en  el  ámbito  PATRIMONIAL  ,  de  forma 
 que  sus  dos  hermanos,  INÉS  MARÍA  TERESA  BRICEÑO  ALVARADO  Y 
 RICARDO  ENRIQUE  BRICEÑO  ALVARADO  puedan  llevar  a  cabo  todos  los  actos 
 jurídicos  necesarios  para  gestionar,  administrar  y  disponer  de  los  bienes  que 
 integran  su  patrimonio  a  fin  de  conserv  arlo  y  garantizar  la  satisfacción  de  sus 
 necesidades  personales  y  su  bienestar  producto  de  las  rentas  de  los  mismos. 
 Particularmente, pero no exclusivamente: 

 a.  Administración,  gestión,  disposición  de  los  bienes  inmuebles  de  los 
 cuales  es  propietaria  (Matrículas  inmobiliarias:  50S-40211645  y 
 50S-40491941)  (Ver  prueba  5  -  Certificados  de  libertad  y  tradición  de  los 
 bienes inmuebles). 

 b.  Administración,  gestión  de  las  dos  (2)  cuentas  de  ahorros  en 
 Bancolombia:  045-593496-70  y  cuenta  de  ahorros  en  el  banco  BBVA 
 0013-0115000200084535  de  la  cual  es  titular  y  disposición  de  los  recursos 
 allí  consignados  de  los  cuales  es  propietaria  (Ver  prueba  6  -  Certificados  de 
 sus productos financieros).. 

 26.  La  señora  ROSALBA  BRICEÑO  ALVARADO  requiere  apoyos  formales, 
 particularmente  de  REPRESENTACIÓN  en  el  ámbito  FAMILIA,  CUIDADO 
 PERSONAL  Y  VIVIENDA  ,  de  forma  que  sus  dos  hermanos,  INÉS  MARÍA 
 TERESA  BRICEÑO  ALVARADO  Y  RICARDO  ENRIQUE  BRICEÑO  ALVARADO 
 puedan  llevar  a  cabo  todos  los  actos  jurídicos  necesarios  para  decidir,  gestionar  y 
 garantizar el bienestar y el cuidado necesario. 

 27.  La  señora  ROSALBA  BRICEÑO  ALVARADO  requiere  apoyos  formales, 
 particularmente  de  REPRESENTACIÓN  en  el  ámbito  SALUD  ,  de  forma  que  sus 
 dos  hermanos,  INÉS  MARÍA  TERESA  BRICEÑO  ALVARADO  Y  RICARDO 
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 ENRIQUE  BRICEÑO  ALVARADO  puedan  llevar  a  cabo  todos  los  actos  jurídicos 
 necesarios  para  acceder  a  todos  los  servicios,  procedimientos  y  prestaciones  que 
 permitan garantizar la calidad de vida y el mejor estado de salud posible. 

 28.  La  señora  ROSALBA  BRICEÑO  ALVARADO  requiere  apoyos  formales,
 particularmente  de  REPRESENTACIÓN  en  el  ámbito  ACCESO  A  LA  JUSTICIA  Y
 TRÁMITES  EXTRAJUDICIALES  ,  de  forma  que  sus  dos  hermanos,  INÉS  MARÍA
 TERESA  BRICEÑO  ALVARADO  Y  RICARDO  ENRIQUE  BRICEÑO  ALVARADO
 puedan  llevar  a  cabo  todos  los  actos  jurídicos  necesarios  para  gestionar  sus
 asuntos y defender sus intereses.

 Sobre el poder conferido para actuar: 

 29.  INÉS  MARÍA  TERESA  BRICEÑO  ALVARADO  Y  RICARDO  ENRIQUE  BRICEÑO
 ALVARADO  me  han  conferido  poder  especial,  amplio  y  suficiente  para  adelantar
 el presente proceso.

 V. FUNDAMENTOS JURÍDICOS - DERECHO:

 La  presente  solicitud  se  sustenta  en  lo  dispuesto  en  la  Ley  1996  de  2019,  sus  decretos 
 reglamentarios y las demás normas que la complementan y modifican. 

 Así  mismo,  en  lo  referido  al  trámite,  se  sustenta  en  lo  establecido  en  el  Código  General 
 del Proceso y las demás normas que lo complementan y modifican. 

 VI. COMPETENCIA:

 Es  usted  competente  señor  juez  para  conocer  del  presente  proceso  por  la  naturaleza  del 
 asunto  y  de  las  pretensiones  (Código  General  del  Proceso,  artículo  22,  numeral  7, 
 modificado por la Ley 1996 de 2019, artículo 35), así como por el domicilio de las partes. 

 VII. PROCEDIMIENTO:

 El  del  proceso  de  verbal  sumario  regulado  en  el  libro  tercero,  sección  primera,  título 
 segundo,  artículos  390  y  siguientes  del  Código  General  del  Proceso  y,  en  particular,  lo 
 regulado en la Ley 1996 de 2019, capítulo quinto, artículo 32 y siguientes. 

 VIII. CUANTÍA:

 Se trata de un asunto sin cuantía.

 IX. PRUEBAS:

 Se  allegan  las  siguientes  pruebas  que  sustentan  lo  hechos  enunciados  y  las  pretensiones 
 solicitadas  en  la  presente  demanda.  Se  solicita  al  señor/a  juez  apreciarlas  como  tales  en 
 el marco del proceso judicial. 

 Documentales: 

1.  Copia de la cédula de ciudadanía de  ROSALBA BRICEÑO ALVARADO.
2.  Historia clínica de  ROSALBA BRICEÑO ALVARADO.
3.  Informe final de valoración de apoyos de  ROSALBA BRICEÑO  ALVARADO.
4.  Copias de las cédulas y de los registros civiles de nacimiento de  INÉS  MARÍA 

TERESA BRICEÑO  ALVARADO Y RICARDO ENRIQUE BRICEÑO ALVARADO  .
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 5.  Copias de los folios de matrículas inmobiliarias 50S-40211645 y 50S-40491941
 correspondientes a los bienes inmuebles que integran su patrimonio.

 6.  Información  bancaria y de productos financieros correspondientes a las cuentas
 de ahorro en Bancolombia: 045-593496-70 y cuenta de ahorros en el banco BBVA
 0013-0115000200084535.

 Testimoniales: 

 7.  ANA  CECILIA  BRICEÑO  DE  FORERO,  quien  es  hermana  y  a  quien  podrá  notificar
 a través de los abogados apoderados.

 8.  BLANCA LILIA FERRO DE LESMES  , quien está a cargo del Hogar Geriátrico Sin
 Fronteras, donde vive actualmente  ROSALBA BRICEÑO ALVARADO  .

 Objeto  de  las  pruebas  testimoniales:  las  anteriores  personas  mayores  de  edad,  a 
 quienes  me  comprometo  presentar  ante  su  Despacho  en  la  fecha  y  hora  que  se  disponga 
 para  tal  fin,  rendirán  testimonio  sobre  la  relación  de  convivencia  y  confianza  entre  las 
 personas  accionantes  y  la  persona  con  discapacidad,  así  como  de  la  idoneidad  para 
 brindar los apoyos que se adjudiquen judicialmente. 

 X. ANEXOS:

 Anexamos  a  la  presente  demanda  el  poder  otorgado  en  debida  forma,  copia  de  la  tarjeta 
 profesional  del  abogado  y  los  documentos  anunciados  como  pruebas  en  la  presente 
 demanda. 

 XI. NOTIFICACIONES Y CANALES DIGITALES DE COMUNICACIÓN:

 El apoderado podrá ser notificado y contactado en:
 ●  Dirección física: Calle 105a # 14 - 94, Edificio Parque Francia, oficina 512, Bogotá.
 ●  Correo electrónico registrado en el Registro Nacional de Abogados SIRNA:

 info@desclab.com
 ●  Celular: 310 294 8443

 La persona con discapacidad podrá ser notificada y contactada en: 
 ●  Dirección física: Hogar Geriátrico Sin Fronteras, Fusagasugá, Cundinamarca, Vía a

 Arbeláez, Finca la Guaca.
 ●  Correo electrónico:  boliviermt63@gmail.com
 ●  Celular:  321 241 2863

 LUCAS CORREA MONTOYA 
 C.C. 8.127.512 de Medellín
 Tarjeta Profesional: 157.394 del CSJ
 Dirección física: Calle 105a # 14 - 94, Edificio
 Parque Francia, oficina 512, Bogotá.
 Correo electrónico registrado en el Registro
 Nacional de Abogados SIRNA:
 info@desclab.com
 Celular: 310 294 8443

mailto:info@desclab.com
mailto:boliviermt63@gmail.com
mailto:info@desclab.com


 PRUEBA 1  - Copia de la cédula de ciudadanía de ROSALBA  BRICEÑO ALVARADO. 







 PRUEBA 2  - Historia clínica de ROSALBA BRICEÑO ALVARADO. 













 PRUEBA 3  - Informe final de valoración de apoyos de  ROSALBA BRICEÑO ALVARADO. 
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Ɂ�ê�Äæ�ÞɁ��Ä��Ú«�ÞɋɁ
Ɂæ�Ú¶�æ�ÞɁ��Ɂ�Ú��«æËɋɁ
Ɂ�¨ËÚÚËÞɋɁ��bɁɁ�ÄæÚ�Ɂ
ɁËæÚËÞɁÙê�Ɂæêõ«�Ú�ɁËɁÙê�Ɂ
Ɂ×ê�«�Ú�Ɂ½½�£�ÚɁ�Ɂæ�Ä�ÚɁ
Ɂ½�Ɂ×�ÚÞËÄ�Ɂ�ËÄɁ
Ɂ�«Þ��×��«���ɊɁ

�*EGMPMXEV�PE�GSQTVIRWMʬR�HI�PSW�EGXSW�
�NYVʧHMGSW�]�WYW�GSRWIGYIRGMEW�TSV�TEVXI�HI�
�PE�TIVWSRE�GSR�HMWGETEGMHEH��

�*EGMPMXEV�PE�QERMJIWXEGMʬR�HI�PE�ZSPYRXEH�]�
�PEW�TVIJIVIRGMEW�TSV�TEVXI�HI�PE�TIVWSRE�
�GSR�HMWGETEGMHEH��

ɁwɁ ɁW�×Ú�Þ�Äæ�ÚɁ�Ɂ½�Ɂ×�ÚÞËÄ�Ɂ�ÄɁ
Ɂ��æ�ÚÃ«Ä��ËÞɁ��æËÞɁ�ê�Ä�ËɁ�½½�ɁËɁ
Ɂ�ê�Ä�ËɁ�½Ɂ¶ê�āɁ�ÞɁ½ËɁ���«��ÄɊɁ

Ɂ+Ä�ÞɁA�Ú�Ɂb�Ú�Þ�Ɂ
ɁÚ«��ÉËɁ�½õ�Ú��ËɁ
ɁɢTÚ«Ä�«×�½ɣɁüɁWɁɁ«��Ú�ËɁ
Ɂ�ÄÚ«Ùê�ɁÚ«��ÉËɁ
Ɂ�½õ�Ú��ËɁɁɢ[��êÄ��Ú«ËɣɊɁ

�-RXIVTVIXEV�PE�ZSPYRXEH�]�PEW�TVIJIVIRGMEW�
�GYERHS�PE�TIVWSRE�RS�TYIHE�QERMJIWXEV�WY�
�ZSPYRXEH��
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Ɂ���«Þ«ÌÄɁËɁ��æËɁ¶êÚ�«�ËɁ
ɁÙê�ɁÚ�Ùê«�Ú�Ɂ�×ËüËɁ

Ɂb«×ËɁ��Ɂ�×ËüËɁ ɁT�ÚÞËÄ�ÞɁ��Ɂ�×ËüËɁ ɁT�ÚÞËÄ�ÞɁÙê�ɁÄËɁ
Ɂ����Ɂ×ÚËõ��ÚɁ�½Ɂ

Ɂ�×ËüËɁ

Ɂ��Ã«Ä«ÞæÚ��«ÌÄɋɁ
Ɂ£�Þæ«ÌÄɋɁ�«Þ×ËÞ«�«ÌÄɁ��Ɂ
Ɂ½ËÞɁ�«�Ä�ÞɁ«ÄÃê��½�ÞɁüɁ
ɁÃê��½�ÞɁ��Ɂ½ËÞɁ�ê�½�ÞɁ
Ɂ�ÞɁ×ÚË×«�æ�Ú«�ɁËɁ½½�£�Ú�Ɂ
Ɂ�ɁÞ�ÚɁ×ÚË×«�æ�Ú«�ɁɁ½�Ɂ
Ɂ×�ÚÞËÄ�Ɂ�ËÄɁ
Ɂ�«Þ��×��«���ɊɁ

�*EGMPMXEV�PE�GSQTVIRWMʬR�HI�PSW�EGXSW�
�NYVʧHMGSW�]�WYW�GSRWIGYIRGMEW�TSV�TEVXI�HI�
�PE�TIVWSRE�GSR�HMWGETEGMHEH��

�*EGMPMXEV�PE�QERMJIWXEGMʬR�HI�PE�ZSPYRXEH�]�
�PEW�TVIJIVIRGMEW�TSV�TEVXI�HI�PE�TIVWSRE�
�GSR�HMWGETEGMHEH��

ɁwɁ ɁW�×Ú�Þ�Äæ�ÚɁ�Ɂ½�Ɂ×�ÚÞËÄ�Ɂ�ÄɁ
Ɂ��æ�ÚÃ«Ä��ËÞɁ��æËÞɁ�ê�Ä�ËɁ�½½�ɁËɁ
Ɂ�ê�Ä�ËɁ�½Ɂ¶ê�āɁ�ÞɁ½ËɁ���«��ÄɊɁ

Ɂ+Ä�ÞɁA�Ú�Ɂb�Ú�Þ�Ɂ
ɁÚ«��ÉËɁ�½õ�Ú��ËɁ
ɁɢTÚ«Ä�«×�½ɣɁüɁWɁɁ«��Ú�ËɁ
Ɂ�ÄÚ«Ùê�ɁÚ«��ÉËɁ
Ɂ�½õ�Ú��ËɁɁɢ[��êÄ��Ú«ËɣɊɁ

�-RXIVTVIXEV�PE�ZSPYRXEH�]�PEW�TVIJIVIRGMEW�
�GYERHS�PE�TIVWSRE�RS�TYIHE�QERMJIWXEV�WY�
�ZSPYRXEH��

Ɂ���«Þ«ÌÄɁËɁ��æËɁ
Ɂ¶êÚ�«�ËɁÙê�ɁÚ�Ùê«�Ú�Ɂ

Ɂ�×ËüËɁ
Ɂb«×ËɁ��Ɂ�×ËüËɁ

ɁT�ÚÞËÄ�ÞɁ��Ɂ�×ËüËɁ ɁT�ÚÞËÄ�ÞɁÙê�ɁÄËɁ
Ɂ����Ɂ×ÚËõ��ÚɁ�½Ɂ

Ɂ�×ËüËɁ

Ɂ��Ã«Ä«ÞæÚ��«ÌÄɋɁ
Ɂ£�Þæ«ÌÄɋɁ�«Þ×ËÞ«�«ÌÄɁ
Ɂ���«ËÄ�ÞɁËɁ�ê�½Ùê«�ÚɁ
ɁËæÚËɁæ«×ËɁ��Ɂ��Ú��¨ËɋɁ

�*EGMPMXEV�PE�GSQTVIRWMʬR�HI�PSW�EGXSW�
�NYVʧHMGSW�]�WYW�GSRWIGYIRGMEW�TSV�TEVXI�HI�
�PE�TIVWSRE�GSR�HMWGETEGMHEH��
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Ɂ̈ �Ú�Ä�«�ɁËɁ
Ɂ×�Úæ«�«×��«ÌÄɁ�ÄɁ
ɁÞË�«�����ÞɁÙê�Ɂ
Ɂæêõ«�Ú�ɁËɁÙê�Ɂ×ê�«�Ú�Ɂ
Ɂ½½�£�ÚɁ�Ɂæ�Ä�ÚɁ½�Ɂ
Ɂ×�ÚÞËÄ�Ɂ�ËÄɁ
Ɂ�«Þ��×��«���ɊɁ

�*EGMPMXEV�PE�QERMJIWXEGMʬR�HI�PE�ZSPYRXEH�]�
�PEW�TVIJIVIRGMEW�TSV�TEVXI�HI�PE�TIVWSRE�
�GSR�HMWGETEGMHEH��

ɁwɁ ɁW�×Ú�Þ�Äæ�ÚɁ�Ɂ½�Ɂ×�ÚÞËÄ�Ɂ�ÄɁ
Ɂ��æ�ÚÃ«Ä��ËÞɁ��æËÞɁ�ê�Ä�ËɁ�½½�ɁËɁ
Ɂ�ê�Ä�ËɁ�½Ɂ¶ê�āɁ�ÞɁ½ËɁ���«��ÄɊɁ

Ɂ+Ä�ÞɁA�Ú�Ɂb�Ú�Þ�Ɂ
ɁÚ«��ÉËɁ�½õ�Ú��ËɁ
ɁɢTÚ«Ä�«×�½ɣɁüɁWɁɁ«��Ú�ËɁ
Ɂ�ÄÚ«Ùê�ɁÚ«��ÉËɁ
Ɂ�½õ�Ú��ËɁɁɢ[��êÄ��Ú«ËɣɊɁ

�-RXIVTVIXEV�PE�ZSPYRXEH�]�PEW�TVIJIVIRGMEW�
�GYERHS�PE�TIVWSRE�RS�TYIHE�QERMJIWXEV�WY�
�ZSPYRXEH��

Ɂ���«Þ«ÌÄɁËɁ��æËɁ
Ɂ¶êÚ�«�ËɁÙê�ɁÚ�Ùê«�Ú�Ɂ

Ɂ�×ËüËɁ
Ɂb«×ËɁ��Ɂ�×ËüËɁ

ɁT�ÚÞËÄ�ÞɁ��Ɂ�×ËüËɁ ɁT�ÚÞËÄ�ÞɁÙê�ɁÄËɁ
Ɂ����Ɂ×ÚËõ��ÚɁ�½Ɂ

Ɂ�×ËüËɁ

Ɂ#�Þæ«ÌÄɁüɁ×�£ËɁ��Ɂ
ɁË�½«£��«ËÄ�ÞɁ
ɁæÚ«�êæ�Ú«�ÞɁÙê�Ɂæêõ«�Ú�Ɂ
ɁËɁÙê�Ɂ×ê�«�Ú�Ɂ½½�£�ÚɁ�Ɂ
Ɂæ�Ä�ÚɁ½�Ɂ×�ÚÞËÄ�Ɂ�ËÄɁ
Ɂ�«Þ��×��«���ɊɁ

�*EGMPMXEV�PE�GSQTVIRWMʬR�HI�PSW�EGXSW�
�NYVʧHMGSW�]�WYW�GSRWIGYIRGMEW�TSV�TEVXI�HI�
�PE�TIVWSRE�GSR�HMWGETEGMHEH��

�*EGMPMXEV�PE�QERMJIWXEGMʬR�HI�PE�ZSPYRXEH�]�
�PEW�TVIJIVIRGMEW�TSV�TEVXI�HI�PE�TIVWSRE�
�GSR�HMWGETEGMHEH��

ɁwɁ ɁW�×Ú�Þ�Äæ�ÚɁ�Ɂ½�Ɂ×�ÚÞËÄ�Ɂ�ÄɁ
Ɂ��æ�ÚÃ«Ä��ËÞɁ��æËÞɁ�ê�Ä�ËɁ�½½�ɁËɁ
Ɂ�ê�Ä�ËɁ�½Ɂ¶ê�āɁ�ÞɁ½ËɁ���«��ÄɊɁ

Ɂ+Ä�ÞɁA�Ú�Ɂb�Ú�Þ�Ɂ
ɁÚ«��ÉËɁ�½õ�Ú��ËɁ
ɁɢTÚ«Ä�«×�½ɣɁüɁWɁɁ«��Ú�ËɁ
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Ɂ�ÄÚ«Ùê�ɁÚ«��ÉËɁ
Ɂ�½õ�Ú��ËɁɁɢ[��êÄ��Ú«ËɣɊɁ

�-RXIVTVIXEV�PE�ZSPYRXEH�]�PEW�TVIJIVIRGMEW�
�GYERHS�PE�TIVWSRE�RS�TYIHE�QERMJIWXEV�WY�
�ZSPYRXEH��

Ɂ���«Þ«ÌÄɁËɁ��æËɁ
Ɂ¶êÚ�«�ËɁÙê�ɁÚ�Ùê«�Ú�Ɂ

Ɂ�×ËüËɁ
Ɂb«×ËɁ��Ɂ�×ËüËɁ

ɁT�ÚÞËÄ�ÞɁ��Ɂ�×ËüËɁ ɁT�ÚÞËÄ�ÞɁÙê�ɁÄËɁ
Ɂ����Ɂ×ÚËõ��ÚɁ�½Ɂ

Ɂ�×ËüËɁ

Ɂ#�Þæ«ÌÄɋɁ��Ã«Ä«ÞæÚ�ÚɁüɁ
Ɂ�«Þ×ËÄ�ÚɁɁ��Ɂ½�ÞɁ
Ɂ×�ÄÞ«ËÄ�ÞɁÙê�Ɂæêõ«�Ú�Ɂ
ɁËɁÙê�Ɂ×ê�«�Ú�Ɂ½½�£�ÚɁ�Ɂ
Ɂæ�Ä�ÚɁ½�Ɂ×�ÚÞËÄ�Ɂ�ËÄɁ
Ɂ�«Þ��×��«���ɊɁ

�*EGMPMXEV�PE�GSQTVIRWMʬR�HI�PSW�EGXSW�
�NYVʧHMGSW�]�WYW�GSRWIGYIRGMEW�TSV�TEVXI�HI�
�PE�TIVWSRE�GSR�HMWGETEGMHEH��

�*EGMPMXEV�PE�QERMJIWXEGMʬR�HI�PE�ZSPYRXEH�]�
�PEW�TVIJIVIRGMEW�TSV�TEVXI�HI�PE�TIVWSRE�
�GSR�HMWGETEGMHEH��

ɁwɁ ɁW�×Ú�Þ�Äæ�ÚɁ�Ɂ½�Ɂ×�ÚÞËÄ�Ɂ�ÄɁ
Ɂ��æ�ÚÃ«Ä��ËÞɁ��æËÞɁ�ê�Ä�ËɁ�½½�ɁËɁ
Ɂ�ê�Ä�ËɁ�½Ɂ¶ê�āɁ�ÞɁ½ËɁ���«��ÄɊɁ

Ɂ+Ä�ÞɁA�Ú�Ɂb�Ú�Þ�Ɂ
ɁÚ«��ÉËɁ�½õ�Ú��ËɁ
ɁɢTÚ«Ä�«×�½ɣɁüɁWɁɁ«��Ú�ËɁ
Ɂ�ÄÚ«Ùê�ɁÚ«��ÉËɁ
Ɂ�½õ�Ú��ËɁɁɢ[��êÄ��Ú«ËɣɊɁ

�-RXIVTVIXEV�PE�ZSPYRXEH�]�PEW�TVIJIVIRGMEW�
�GYERHS�PE�TIVWSRE�RS�TYIHE�QERMJIWXEV�WY�
�ZSPYRXEH��
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Ɂ���«Þ«ÌÄɁËɁ��æËɁ
Ɂ¶êÚ�«�ËɁÙê�ɁÚ�Ùê«�Ú�Ɂ

Ɂ�×ËüËɁ
Ɂb«×ËɁ��Ɂ�×ËüËɁ

ɁT�ÚÞËÄ�ÞɁ��Ɂ�×ËüËɁ ɁT�ÚÞËÄ�ÞɁÙê�ɁÄËɁ
Ɂ����Ɂ×ÚËõ��ÚɁ�½Ɂ

Ɂ�×ËüËɁ

Ɂ#�Þæ«ÌÄɋɁ��Ã«Ä«ÞæÚ�ÚɁüɁ
Ɂ×�£�ÚɁË�½«£��«ËÄ�ÞɁɁ��Ɂ
Ɂ½�ÞɁ�ê�½�ÞɁ�ÞɁ
ɁÚ�Þ×ËÄÞ��½�ɁËɁ½½�£�Ú�Ɂ�Ɂ
ɁÞ�ÚɁÚ�Þ×ËÄÞ��½�Ɂ½�Ɂ
Ɂ×�ÚÞËÄ�Ɂ�ËÄɁ
Ɂ�«Þ��×��«���ɊɁ

�*EGMPMXEV�PE�GSQTVIRWMʬR�HI�PSW�EGXSW�
�NYVʧHMGSW�]�WYW�GSRWIGYIRGMEW�TSV�TEVXI�HI�
�PE�TIVWSRE�GSR�HMWGETEGMHEH��

�*EGMPMXEV�PE�QERMJIWXEGMʬR�HI�PE�ZSPYRXEH�]�
�PEW�TVIJIVIRGMEW�TSV�TEVXI�HI�PE�TIVWSRE�
�GSR�HMWGETEGMHEH��

ɁwɁ ɁW�×Ú�Þ�Äæ�ÚɁ�Ɂ½�Ɂ×�ÚÞËÄ�Ɂ�ÄɁ
Ɂ��æ�ÚÃ«Ä��ËÞɁ��æËÞɁ�ê�Ä�ËɁ�½½�ɁËɁ
Ɂ�ê�Ä�ËɁ�½Ɂ¶ê�āɁ�ÞɁ½ËɁ���«��ÄɊɁ

Ɂ+Ä�ÞɁA�Ú�Ɂb�Ú�Þ�Ɂ
ɁÚ«��ÉËɁ�½õ�Ú��ËɁ
ɁɢTÚ«Ä�«×�½ɣɁüɁWɁɁ«��Ú�ËɁ
Ɂ�ÄÚ«Ùê�ɁÚ«��ÉËɁ
Ɂ�½õ�Ú��ËɁɁɢ[��êÄ��Ú«ËɣɊɁ

�-RXIVTVIXEV�PE�ZSPYRXEH�]�PEW�TVIJIVIRGMEW�
�GYERHS�PE�TIVWSRE�RS�TYIHE�QERMJIWXEV�WY�
�ZSPYRXEH��

ɁȀɊǽɊɁ�Ã�«æËɌɁ"�Ã«½«�ɋɁ�ê«���ËɁ×�ÚÞËÄ�½ɁüɁõ«õ«�Ä��ɊɁ

Ɂ���«Þ«ÌÄɁËɁ��æËɁ
Ɂ¶êÚ�«�ËɁÙê�ɁÚ�Ùê«�Ú�Ɂ

Ɂ�×ËüËɁ

Ɂb«×ËɁ��Ɂ�×ËüËɁ ɁT�ÚÞËÄ�ÞɁ��Ɂ�×ËüËɁ ɁT�ÚÞËÄ�ÞɁÙê�ɁÄËɁ
Ɂ����Ɂ×ÚËõ��ÚɁ�½Ɂ

Ɂ�×ËüËɁ
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Ɂ�ËÄæÚ�æ��«ÌÄɋɁ£�Þæ«ÌÄɁ
ɁüɁ×�£ËɁ��Ɂ½ËÞɁÞ�Úõ«�«ËÞɁ
Ɂ��Ɂ�ê«���ËɁÄ���Þ�Ú«ËÞɁ
Ɂ×�Ú�Ɂ£�Ú�Äæ«ā�ÚɁ½�Ɂ
Ɂ��½«���Ɂ��Ɂõ«��Ɂ��Ɂ½�Ɂ
Ɂ×�ÚÞËÄ�Ɂ�ËÄɁ
Ɂ�«Þ��×��«���ɊɁ

�*EGMPMXEV�PE�GSQTVIRWMʬR�HI�PSW�EGXSW�
�NYVʧHMGSW�]�WYW�GSRWIGYIRGMEW�TSV�TEVXI�HI�
�PE�TIVWSRE�GSR�HMWGETEGMHEH��

�*EGMPMXEV�PE�QERMJIWXEGMʬR�HI�PE�ZSPYRXEH�]�
�PEW�TVIJIVIRGMEW�TSV�TEVXI�HI�PE�TIVWSRE�
�GSR�HMWGETEGMHEH��

ɁwɁ ɁW�×Ú�Þ�Äæ�ÚɁ�Ɂ½�Ɂ×�ÚÞËÄ�Ɂ�ÄɁ
Ɂ��æ�ÚÃ«Ä��ËÞɁ��æËÞɁ�ê�Ä�ËɁ�½½�ɁËɁ
Ɂ�ê�Ä�ËɁ�½Ɂ¶ê�āɁ�ÞɁ½ËɁ���«��ÄɊɁ

Ɂ+Ä�ÞɁA�Ú�Ɂb�Ú�Þ�Ɂ
ɁÚ«��ÉËɁ�½õ�Ú��ËɁ
ɁɢTÚ«Ä�«×�½ɣɁüɁWɁɁ«��Ú�ËɁ
Ɂ�ÄÚ«Ùê�ɁÚ«��ÉËɁ
Ɂ�½õ�Ú��ËɁɁɢ[��êÄ��Ú«ËɣɊɁ

�-RXIVTVIXEV�PE�ZSPYRXEH�]�PEW�TVIJIVIRGMEW�
�GYERHS�PE�TIVWSRE�RS�TYIHE�QERMJIWXEV�WY�
�ZSPYRXEH��

Ɂ���«Þ«ÌÄɁËɁ��æËɁ
Ɂ¶êÚ�«�ËɁÙê�ɁÚ�Ùê«�Ú�Ɂ

Ɂ�×ËüËɁ

Ɂb«×ËɁ��Ɂ�×ËüËɁ ɁT�ÚÞËÄ�ÞɁ��Ɂ�×ËüËɁ ɁT�ÚÞËÄ�ÞɁÙê�ɁÄËɁ
Ɂ����Ɂ×ÚËõ��ÚɁ�½Ɂ

Ɂ�×ËüËɁ

Ɂ���«Þ«ËÄ�ÞɁÚ�½�æ«õ�ÞɁ�½Ɂ
Ɂ�ÚÚ�£½ËɁ��Ɂõ«õ«�Ä��Ɂ��Ɂ
Ɂ½�Ɂ×�ÚÞËÄ�Ɂ�ËÄɁ
Ɂ�«Þ��×��«���ɋɁ�ÌÄ��ɋɁ
Ɂ�ÌÃËɁüɁ�ËÄɁÙê«�ÄɁ
Ɂõ«õ«ÚɊɁ

�*EGMPMXEV�PE�GSQTVIRWMʬR�HI�PSW�EGXSW�
�NYVʧHMGSW�]�WYW�GSRWIGYIRGMEW�TSV�TEVXI�HI�
�PE�TIVWSRE�GSR�HMWGETEGMHEH��

�*EGMPMXEV�PE�QERMJIWXEGMʬR�HI�PE�ZSPYRXEH�]�
�PEW�TVIJIVIRGMEW�TSV�TEVXI�HI�PE�TIVWSRE�
�GSR�HMWGETEGMHEH��
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ɁwɁ ɁW�×Ú�Þ�Äæ�ÚɁ�Ɂ½�Ɂ×�ÚÞËÄ�Ɂ�ÄɁ
Ɂ��æ�ÚÃ«Ä��ËÞɁ��æËÞɁ�ê�Ä�ËɁ�½½�ɁËɁ
Ɂ�ê�Ä�ËɁ�½Ɂ¶ê�āɁ�ÞɁ½ËɁ���«��ÄɊɁ

Ɂ+Ä�ÞɁA�Ú�Ɂb�Ú�Þ�Ɂ
ɁÚ«��ÉËɁ�½õ�Ú��ËɁ
ɁɢTÚ«Ä�«×�½ɣɁüɁWɁɁ«��Ú�ËɁ
Ɂ�ÄÚ«Ùê�ɁÚ«��ÉËɁ
Ɂ�½õ�Ú��ËɁɁɢ[��êÄ��Ú«ËɣɊɁ

�-RXIVTVIXEV�PE�ZSPYRXEH�]�PEW�TVIJIVIRGMEW�
�GYERHS�PE�TIVWSRE�RS�TYIHE�QERMJIWXEV�WY�
�ZSPYRXEH��

ɁȀɊǾɊɁ�Ã�«æËɌɁ[�½ê�ɊɁ

Ɂ���«Þ«ÌÄɁËɁ��æËɁ
Ɂ¶êÚ�«�ËɁÙê�ɁÚ�Ùê«�Ú�Ɂ

Ɂ�×ËüËɁ

Ɂb«×ËɁ��Ɂ�×ËüËɁ ɁT�ÚÞËÄ�ÞɁ��Ɂ�×ËüËɁ ɁT�ÚÞËÄ�ÞɁÙê�ɁÄËɁ
Ɂ����Ɂ×ÚËõ��ÚɁ�½Ɂ

Ɂ�×ËüËɁ

Ɂ���«�«ÚɋɁÞË½«�«æ�ÚɋɁ
Ɂ£�Þæ«ËÄ�ÚɁ�«æ�ÞɁüɁ
ɁÞ�Úõ«�«ËÞɁÚ�½��«ËÄ��ËÞɁ
Ɂ�ËÄɁ½�ɁÞ�½ê�Ɂ��Ɂ½�Ɂ
Ɂ×�ÚÞËÄ�Ɂ�ËÄɁ
Ɂ�«Þ��×��«���ɊɁ

�*EGMPMXEV�PE�GSQTVIRWMʬR�HI�PSW�EGXSW�
�NYVʧHMGSW�]�WYW�GSRWIGYIRGMEW�TSV�TEVXI�HI�
�PE�TIVWSRE�GSR�HMWGETEGMHEH��

�*EGMPMXEV�PE�QERMJIWXEGMʬR�HI�PE�ZSPYRXEH�]�
�PEW�TVIJIVIRGMEW�TSV�TEVXI�HI�PE�TIVWSRE�
�GSR�HMWGETEGMHEH��

ɁwɁ ɁW�×Ú�Þ�Äæ�ÚɁ�Ɂ½�Ɂ×�ÚÞËÄ�Ɂ�ÄɁ
Ɂ��æ�ÚÃ«Ä��ËÞɁ��æËÞɁ�ê�Ä�ËɁ�½½�ɁËɁ
Ɂ�ê�Ä�ËɁ�½Ɂ¶ê�āɁ�ÞɁ½ËɁ���«��ÄɊɁ

Ɂ+Ä�ÞɁA�Ú�Ɂb�Ú�Þ�Ɂ
ɁÚ«��ÉËɁ�½õ�Ú��ËɁ
ɁɢTÚ«Ä�«×�½ɣɁüɁWɁɁ«��Ú�ËɁ
Ɂ�ÄÚ«Ùê�ɁÚ«��ÉËɁ
Ɂ�½õ�Ú��ËɁɁɢ[��êÄ��Ú«ËɣɊɁ
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�-RXIVTVIXEV�PE�ZSPYRXEH�]�PEW�TVIJIVIRGMEW�
�GYERHS�PE�TIVWSRE�RS�TYIHE�QERMJIWXEV�WY�
�ZSPYRXEH��

Ɂ���«Þ«ÌÄɁËɁ��æËɁ
Ɂ¶êÚ�«�ËɁÙê�ɁÚ�Ùê«�Ú�Ɂ

Ɂ�×ËüËɁ

Ɂb«×ËɁ��Ɂ�×ËüËɁ ɁT�ÚÞËÄ�ÞɁ��Ɂ�×ËüËɁ ɁT�ÚÞËÄ�ÞɁÙê�ɁÄËɁ����Ɂ
Ɂ×ÚËõ��ÚɁ�½Ɂ�×ËüËɁ

Ɂ���«�«ÚɁÞË�Ú�Ɂ�½Ɂ«Ä«�«ËɋɁ
Ɂ«Äæ�ÚÚê×�«ÌÄɁüɁ
ɁÃË�«Ĉ���«ÌÄɁ��Ɂ
ɁæÚ�æ�Ã«�ÄæËÞɁüɁ
Ɂ×ÚË���«Ã«�ÄæËÞɁ
ɁÃ��«�ËÞɊɁ

�*EGMPMXEV�PE�GSQTVIRWMʬR�HI�PSW�EGXSW�
�NYVʧHMGSW�]�WYW�GSRWIGYIRGMEW�TSV�TEVXI�
�HI�PE�TIVWSRE�GSR�HMWGETEGMHEH��

�*EGMPMXEV�PE�QERMJIWXEGMʬR�HI�PE�ZSPYRXEH�]�
�PEW�TVIJIVIRGMEW�TSV�TEVXI�HI�PE�TIVWSRE�
�GSR�HMWGETEGMHEH��

ɁwɁ ɁW�×Ú�Þ�Äæ�ÚɁ�Ɂ½�Ɂ×�ÚÞËÄ�Ɂ�ÄɁ
Ɂ��æ�ÚÃ«Ä��ËÞɁ��æËÞɁ�ê�Ä�ËɁ�½½�ɁËɁ
Ɂ�ê�Ä�ËɁ�½Ɂ¶ê�āɁ�ÞɁ½ËɁ���«��ÄɊɁ

Ɂ+Ä�ÞɁA�Ú�Ɂb�Ú�Þ�Ɂ
ɁÚ«��ÉËɁ�½õ�Ú��ËɁ
ɁɢTÚ«Ä�«×�½ɣɁüɁWɁɁ«��Ú�ËɁ
Ɂ�ÄÚ«Ùê�ɁÚ«��ÉËɁ
Ɂ�½õ�Ú��ËɁɁɢ[��êÄ��Ú«ËɣɊɁ

�-RXIVTVIXEV�PE�ZSPYRXEH�]�PEW�TVIJIVIRGMEW�
�GYERHS�PE�TIVWSRE�RS�TYIHE�QERMJIWXEV�
�WY�ZSPYRXEH��
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Ɂ���«Þ«ÌÄɁËɁ��æËɁ
Ɂ¶êÚ�«�ËɁÙê�ɁÚ�Ùê«�Ú�Ɂ

Ɂ�×ËüËɁ

Ɂb«×ËɁ��Ɂ�×ËüËɁ ɁT�ÚÞËÄ�ÞɁ��Ɂ�×ËüËɁ ɁT�ÚÞËÄ�ÞɁÙê�ɁÄËɁ
Ɂ����Ɂ×ÚËõ��ÚɁ�½Ɂ

Ɂ�×ËüËɁ

Ɂ���«�«ÚɁÞË�Ú�Ɂ�½Ɂ«Ä«�«ËɋɁ
Ɂ�êÚ��«ÌÄɋɁĈÄ�½«ā��«ÌÄɁ
Ɂ��Ɂ¨ËÞ×«æ�½«ā��«ËÄ�ÞɁ
Ɂ��Ɂ½�Ɂ×�ÚÞËÄ�Ɂ�ËÄɁ
Ɂ�«Þ��×��«���ɁüɁ��Ɂ
ɁæÚ�æ�Ã«�ÄæËÞɁÙê�ɁÞ�Ɂ
Ɂ����ÄɁ«Ä«�«�ÚɋɁ
Ɂ�ËÄæ«Äê�ÚɁËɁ
Ɂ«Äæ�ÚÚêÃ×«ÚɁ�êÚ�Äæ�Ɂ½�Ɂ
Ɂ̈ ËÞ×«æ�½«ā��«ÌÄɊɁ

�*EGMPMXEV�PE�GSQTVIRWMʬR�HI�PSW�EGXSW�
�NYVʧHMGSW�]�WYW�GSRWIGYIRGMEW�TSV�TEVXI�
�HI�PE�TIVWSRE�GSR�HMWGETEGMHEH��

�*EGMPMXEV�PE�QERMJIWXEGMʬR�HI�PE�ZSPYRXEH�]�
�PEW�TVIJIVIRGMEW�TSV�TEVXI�HI�PE�TIVWSRE�
�GSR�HMWGETEGMHEH��

ɁwɁ ɁW�×Ú�Þ�Äæ�ÚɁ�Ɂ½�Ɂ×�ÚÞËÄ�Ɂ�ÄɁ
Ɂ��æ�ÚÃ«Ä��ËÞɁ��æËÞɁ�ê�Ä�ËɁ�½½�ɁËɁ
Ɂ�ê�Ä�ËɁ�½Ɂ¶ê�āɁ�ÞɁ½ËɁ���«��ÄɊɁ

Ɂ+Ä�ÞɁA�Ú�Ɂb�Ú�Þ�Ɂ
ɁÚ«��ÉËɁ�½õ�Ú��ËɁ
ɁɢTÚ«Ä�«×�½ɣɁüɁWɁɁ«��Ú�ËɁ
Ɂ�ÄÚ«Ùê�ɁÚ«��ÉËɁ
Ɂ�½õ�Ú��ËɁɁɢ[��êÄ��Ú«ËɣɊɁ

�-RXIVTVIXEV�PE�ZSPYRXEH�]�PEW�TVIJIVIRGMEW�
�GYERHS�PE�TIVWSRE�RS�TYIHE�QERMJIWXEV�
�WY�ZSPYRXEH��

Ɂ���«Þ«ÌÄɁËɁ��æËɁ
Ɂ¶êÚ�«�ËɁÙê�ɁÚ�Ùê«�Ú�Ɂ

Ɂ�×ËüËɁ

Ɂb«×ËɁ��Ɂ�×ËüËɁ ɁT�ÚÞËÄ�ÞɁ��Ɂ�×ËüËɁ ɁT�ÚÞËÄ�ÞɁÙê�ɁÄËɁ
Ɂ����Ɂ×ÚËõ��ÚɁ�½Ɂ

Ɂ�×ËüËɁ

Ɂ(���ÚɁ½�ɁÃ�¶ËÚɁ
Ɂ«Äæ�Ú×�æ��«ÌÄɁ��Ɂ½�Ɂ
ɁõË½êÄæ��ɁüɁ½�ÞɁ
Ɂ×Ú�¢�Ú�Ä�«�ÞɁ��Ɂ½�Ɂ

�*EGMPMXEV�PE�GSQTVIRWMʬR�HI�PSW�EGXSW�
�NYVʧHMGSW�]�WYW�GSRWIGYIRGMEW�TSV�TEVXI�
�HI�PE�TIVWSRE�GSR�HMWGETEGMHEH��



�-RJSVQI�ƼREP�HI�ZEPSVEGMʬR�HI�ETS]SW���6SWEPFE�&VMGIʪS�%PZEVEHS�������

Ɂ×�ÚÞËÄ�Ɂ�ËÄɁ
Ɂ�«Þ��×��«���Ɂ�ÄɁ
ɁÚ�½��«ÌÄɁ�ËÄɁÞêɁ
Ɂ��Ú��¨ËɁ�Ɂ½�ɁÃê�Úæ�Ɂ
Ɂ�«£Ä�ɁüɁ�ɁÞêÞɁË×�«ËÄ�ÞɁ
ɁÞË�Ú�Ɂ�½ɁĈÄɁ��Ɂ½�Ɂõ«��Ɂ
Ɂɢ�ê«���ËÞɁ×�½«�æ«õËÞɋɁ
Ɂ����ê��«ÌÄɁ��½Ɂ
Ɂ�Þ¢ê�ÚāËɁæ�Ú�×�êæ«�ËɋɁ
Ɂ�êæ�Ä�Þ«�ɋɁ�ÄæÚ�Ɂ
ɁËæÚËÞɣɊɁ

�*EGMPMXEV�PE�QERMJIWXEGMʬR�HI�PE�ZSPYRXEH�]�
�PEW�TVIJIVIRGMEW�TSV�TEVXI�HI�PE�TIVWSRE�
�GSR�HMWGETEGMHEH��

�6ITVIWIRXEV�E�PE�TIVWSRE�IR�
�HIXIVQMREHSW�EGXSW�GYERHS�IPPE�S�GYERHS�
�IP�NYI^�EWʧ�PS�HIGMHER��

ɁwɁ Ɂ+Äæ�Ú×Ú�æ�ÚɁ½�ɁõË½êÄæ��ɁüɁ½�ÞɁ
Ɂ×Ú�¢�Ú�Ä�«�ÞɁ�ê�Ä�ËɁ½�Ɂ×�ÚÞËÄ�ɁÄËɁ
Ɂ×ê���ɁÃ�Ä«¢�Þæ�ÚɁÞêɁõË½êÄæ��ɊɁ

Ɂ+Ä�ÞɁA�Ú�Ɂb�Ú�Þ�Ɂ
ɁÚ«��ÉËɁ�½õ�Ú��ËɁ
ɁɢTÚ«Ä�«×�½ɣɁüɁWɁɁ«��Ú�ËɁ
Ɂ�ÄÚ«Ùê�ɁÚ«��ÉËɁ
Ɂ�½õ�Ú��ËɁɁɢ[��êÄ��Ú«ËɣɊɁ

ɁȀɊǿɊɁ�Ã�«æËɌɁæÚ���¶ËɁüɁ£�Ä�Ú��«ÌÄɁ��Ɂ«Ä£Ú�ÞËÞɊɁ

�0YIKS�HI�PE�IRXVIZMWXE�GSR�PE�VIH�HI�ETS]S�RS�WI�MHIRXMƼGEVSR�RIGIWMHEHIW�HI�ETS]S�RM�EGXSW�NYVʧHMGSW�UYI�VIUYMIVER�JSVQEPM^EGMʬR�TEVE�
�6SWEPFE�&VMGIʪS�%PZEVEHS��

ɁȀɊȀɊɁ�Ã�«æËɌɁ����ÞËɁ�Ɂ½�Ɂ¶êÞæ«�«�ɁüɁæÚ�Ã«æ�ÞɁ�ûæÚ�¶ê�«�«�½�ÞɊɁ

Ɂ���«Þ«ÌÄɁËɁ��æËɁ
Ɂ¶êÚ�«�ËɁÙê�ɁÚ�Ùê«�Ú�Ɂ

Ɂ�×ËüËɁ

Ɂb«×ËɁ��Ɂ�×ËüËɁ ɁT�ÚÞËÄ�ÞɁ��Ɂ�×ËüËɁ ɁT�ÚÞËÄ�ÞɁÙê�ɁÄËɁ
Ɂ����Ɂ×ÚËõ��ÚɁ�½Ɂ

Ɂ�×ËüËɁ

Ɂ���«Þ«ËÄ�ÞɁÚ�½�æ«õ�ÞɁ
Ɂ�Ɂ½�Ɂ�ëÞÙê���Ɂ��Ɂ
Ɂ�Þ�ÞËÚ�Ɂ¶êÚ�«��ɋɁ

�*EGMPMXEV�PE�GSQTVIRWMʬR�HI�PSW�EGXSW�
�NYVʧHMGSW�]�WYW�GSRWIGYIRGMEW�TSV�TEVXI�
�HI�PE�TIVWSRE�GSR�HMWGETEGMHEH��
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ɁÚ�×Ú�Þ�Äæ��«ÌÄɁ
Ɂ¶êÚ�«��ɋɁ«Ä«�«ËɋɁ
Ɂ��Þ�ÚÚË½½ËɁüɁ
Ɂæ�ÚÃ«Ä��«ÌÄɁ��Ɂ
Ɂ×ÚË��ÞËÞɁ¶ê�«�«�½�ÞɊɁ

�*EGMPMXEV�PE�QERMJIWXEGMʬR�HI�PE�ZSPYRXEH�]�
�PEW�TVIJIVIRGMEW�TSV�TEVXI�HI�PE�TIVWSRE�
�GSR�HMWGETEGMHEH��

ɁwɁ ɁW�×Ú�Þ�Äæ�ÚɁ�Ɂ½�Ɂ×�ÚÞËÄ�Ɂ�ÄɁ
Ɂ��æ�ÚÃ«Ä��ËÞɁ��æËÞɁ�ê�Ä�ËɁ�½½�ɁËɁ
Ɂ�ê�Ä�ËɁ�½Ɂ¶ê�āɁ�ÞɁ½ËɁ���«��ÄɊɁ

Ɂ+Ä�ÞɁA�Ú�Ɂb�Ú�Þ�Ɂ
ɁÚ«��ÉËɁ�½õ�Ú��ËɁ
ɁɢTÚ«Ä�«×�½ɣɁüɁWɁɁ«��Ú�ËɁ
Ɂ�ÄÚ«Ùê�ɁÚ«��ÉËɁ
Ɂ�½õ�Ú��ËɁɁɢ[��êÄ��Ú«ËɣɊɁ

�-RXIVTVIXEV�PE�ZSPYRXEH�]�PEW�TVIJIVIRGMEW�
�GYERHS�PE�TIVWSRE�RS�TYIHE�QERMJIWXEV�
�WY�ZSPYRXEH��

Ɂ���«Þ«ÌÄɁËɁ��æËɁ
Ɂ¶êÚ�«�ËɁÙê�ɁÚ�Ùê«�Ú�Ɂ

Ɂ�×ËüËɁ

Ɂb«×ËɁ��Ɂ�×ËüËɁ ɁT�ÚÞËÄ�ÞɁ��Ɂ�×ËüËɁ ɁT�ÚÞËÄ�ÞɁÙê�ɁÄËɁ
Ɂ����Ɂ×ÚËõ��ÚɁ�½Ɂ

Ɂ�×ËüËɁ

Ɂ���«Þ«ËÄ�ÞɁÚ�½�æ«õ�ÞɁ
Ɂ�Ɂ½�Ɂ�ëÞÙê���Ɂ��Ɂ
Ɂ�Þ�ÞËÚ�Ɂ¶êÚ�«��ɋɁ
ɁÚ�×Ú�Þ�Äæ��«ÌÄɁ
Ɂ¶êÚ�«��ɋɁ«Ä«�«ËɋɁ
Ɂ��Þ�ÚÚË½½ËɁüɁ
Ɂæ�ÚÃ«Ä��«ÌÄɁ��Ɂ
Ɂ×ÚË��ÞËÞɁüɁæÚ�Ã«æ�ÞɁ
Ɂ�ûæÚ�¶ê�«�«�½�ÞɊɁ

�*EGMPMXEV�PE�GSQTVIRWMʬR�HI�PSW�EGXSW�
�NYVʧHMGSW�]�WYW�GSRWIGYIRGMEW�TSV�TEVXI�
�HI�PE�TIVWSRE�GSR�HMWGETEGMHEH��

�*EGMPMXEV�PE�QERMJIWXEGMʬR�HI�PE�ZSPYRXEH�]�
�PEW�TVIJIVIRGMEW�TSV�TEVXI�HI�PE�TIVWSRE�
�GSR�HMWGETEGMHEH��

ɁwɁ ɁW�×Ú�Þ�Äæ�ÚɁ�Ɂ½�Ɂ×�ÚÞËÄ�Ɂ�ÄɁ
Ɂ��æ�ÚÃ«Ä��ËÞɁ��æËÞɁ�ê�Ä�ËɁ�½½�ɁËɁ
Ɂ�ê�Ä�ËɁ�½Ɂ¶ê�āɁ�ÞɁ½ËɁ���«��ÄɊɁ

Ɂ+Ä�ÞɁA�Ú�Ɂb�Ú�Þ�Ɂ
ɁÚ«��ÉËɁ�½õ�Ú��ËɁ
ɁɢTÚ«Ä�«×�½ɣɁüɁWɁɁ«��Ú�ËɁ
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Ɂ�ÄÚ«Ùê�ɁÚ«��ÉËɁ
Ɂ�½õ�Ú��ËɁɁɢ[��êÄ��Ú«ËɣɊɁ

�-RXIVTVIXEV�PE�ZSPYRXEH�]�PEW�TVIJIVIRGMEW�
�GYERHS�PE�TIVWSRE�RS�TYIHE�QERMJIWXEV�
�WY�ZSPYRXEH��
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ɁȁɊɁ[ê£�Ú�Ä�«�ÞɁ��Ɂ�¶êÞæ�ÞɁÚ�āËÄ��½�ÞɊɁ

Ɂ�¶êÞæ�ÞɁÚ�āËÄ��½�ÞɌɁ

���� �+IRIVEV�YR�IWTEGMS�HI�GSRƼER^E�TEVE�GSRZIVWEV�GSR�PE�TIVWSRE��LEFPEV�
�HIWTEGMS�]�IR�FYIR�XSRS�HI�ZS^�TEVE�JEGMPMXEV�PE�GSQYRMGEGMʬR��YWEV�JVEWIW�
�HMVIGXEW�]�GSVXEW�GSRWXVYMHEW�GSR�TEPEFVEW�WIRGMPPEW��)R�GYEPUYMIV�GEWS�PE�
�GSQYRMGEGMʬR�HMVIGXE�TYIHI�RS�WIV�TSWMFPI�TIVS�HIFI�WIV�WMIQTVI�MRXIRXEHE��

���� �)\TPMGEV�E�PEW�TIVWSREW�HI�PE�VIH�HI�ETS]S�UYI�WIER�JSVQEPM^EHEW�GSQS�
�TIVWSREW�HI�ETS]S�PEW�SFPMKEGMSRIW�UYI�HI�HMGLE�GEPMHEH�HIVMZER��

ɁȂɊɁ[ê£�Ú�Ä�«�ÞɁ×�Ú�Ɂ×ÚËÃËõ�ÚɁ½�Ɂ�êæËÄËÃ�ɁüɁ½�ɁæËÃ�Ɂ��Ɂ���«Þ«ËÄ�ÞɁ
Ɂ��Ɂ½�Ɂ×�ÚÞËÄ�Ɂ�ËÄɁ�«Þ��×��«���ɊɁ

Ɂ[«æê��«ÌÄɁ��æê�½Ɂ��Ɂ½�Ɂ�êæËÄËÃ�Ɂ�ÄɁ½�ɁæËÃ�Ɂ��Ɂ���«Þ«ËÄ�ÞɌɁ

ɁWËÞ�½��Ɂ ɁÚ«��ÉËɁ Ɂ�½õ�Ú��ËɁ �IW� �YRE��TIVWSRE��QE]SV��GSR��HMWGETEGMHEH��GSR��YR��IWXEHS�
�HI� �WEPYH� �GSQTPINS� �UYI�� �GSQS� �WI� �LE� �IWXEFPIGMHS� �IR��IP��TVIWIRXI��MRJSVQI���E��PE��JIGLE���PE�
�MQTSWMFMPMXE� �TEVE� �INIVGIV� �WY� �GETEGMHEH� �NYVʧHMGE� �]�� �TSV� �IPPS�� �RIGIWMXE� �YR� �IWUYIQE� �HI�
�ETS]SW� �MRXIRWS� �UYI� �TIVQMXE� �E� �PEW� �TIVWSREW� �HI� �WY� �VIH� �HI� �ETS]S� �VITVIWIRXEVPI� �IR� �PE�
�XSQE�HI�HIGMWMSRIW�]�EWʧ�ZIPEV�TSV�WYW�MRXIVIWIW��HIVIGLSW�]�GYMHEHS��

ɁA��«��ÞɁÙê�Ɂ����ɁæËÃ�ÚɁ½�Ɂ×�ÚÞËÄ�Ɂ×�Ú�Ɂ×ÚËÃËõ�ÚɁÞêɁ�êæËÄËÃ�Ɂ�ÄɁ½�ɁæËÃ�Ɂ
Ɂ��Ɂ���«Þ«ËÄ�ÞɌɁ

���� �2S�WI�MHIRXMƼGEVSR��

ɁA��«��ÞɁÙê�Ɂ����ɁæËÃ�ÚɁ½�Ɂ¢�Ã«½«�Ɂ×�Ú�Ɂ×ÚËÃËõ�ÚɁ½�Ɂ�êæËÄËÃ�Ɂ�ÄɁ½�ɁæËÃ�Ɂ��Ɂ
Ɂ���«Þ«ËÄ�ÞɁ��Ɂ½�Ɂ×�ÚÞËÄ�Ɂ�ËÄɁ�«Þ��×��«���ɌɁ

���� �6IGSRSGIV� �E� �PE� �TIVWSRE� �GSQS� �YR��WYNIXS��GETE^���+EVERXM^EV��UYI��IR��IP��INIVGMGMS�
�HI� �PE� �VITVIWIRXEGMʬR� �PEW� �HIGMWMSRIW� �WIER� �XSQEHEW� �LEGMIRHS� �PE� �QINSV�
�MRXIVTVIXEGMʬR� �HI� �WYW� �TVIJIVIRGMEW� �]� �ZSPYRXEH�� �IW� �HIGMV�� �EXIRHMIRHS� �E� �WY�
�XVE]IGXSVME�ZMXEP��GVIIRGMEW��TVMSVMHEHIW�]�HIGMWMSRIW�TVIZMEW��
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�2S� �WI� �XVEXE� �HI� �WYWXMXYMV� �WY� �ZSPYRXEH� �I� �MQTSRIV� �PE� �ZSPYRXEH� �HI� �XIVGIVSW� �IR�
�GSRXVE�HI�PS�UYI��HIRXVS�HI�PS�VE^SREFPI��PE�TIVWSRE�LYFMIVE�HIGMHMHS��

���� �+IRIVEV��EGYIVHSW��IRXVI��PSW��HMJIVIRXIW��QMIQFVSW��HI��PE��VIH��HI��ETS]S��TEVE��IZMXEV�
�UYI� �PSW� �GSRƽMGXSW� �I\MWXIRXIW� �S� �JYXYVSW� �HMƼGYPXIR� �PE� �ZMHE� �HI� �PE� �TIVWSRE� �IR�
�GSRHMGMSRIW�HI�HMKRMHEH�]�GEPMHEH�HI�EGYIVHS�GSR�WY�XVE]IGXSVME�ZMXEP��

ɁȃɊɁ�«Ĉ�ê½æ���ÞɁüɁ��½�Ú��«ËÄ�ÞɁ

Ɂ�«Ĉ�ê½æ���ÞɁüɁË�Þ�Úõ��«ËÄ�ÞɌɁ

���� �2S�WI�MHIRXMƼGEVSR��

ɁBËæ�ÞɁ��½�Ú�æËÚ«�ÞɌɁ

�2SXE���� �)P� �TVIWIRXI� �MRJSVQI� �HI� �ZEPSVEGMʬR� �HI� �ETS]SW� �WI� �PPIZʬ� �E� �GEFS� �GSR� �PE�
�MRJSVQEGMʬR��HMWTSRMFPI��]��WYQMRMWXVEHE��TSV��PE��TIVWSRE��]�S��TSV��PE��VIH��HI��ETS]S�
�E� �PS� �PEVKS� �HI� �PSW� �IRGYIRXVSW� �ZMVXYEPIW� �S� �TVIWIRGMEPIW� �HIWEVVSPPEHSW�� �7Y�
�IPEFSVEGMʬR� �WI� �LM^S��WSFVI��PE��FEWI��HIP��TVMRGMTMS��GSRWXMXYGMSREP��HI��PE��FYIRE��JI��
�2M� �PE� �TIVWSRE� �JEGMPMXEHSVE� �HI� �PE� �ZEPSVEGMʬR� �RM� �IP� �IRXI� �TVMZEHS� �UYI� �TVIWXE� �IP�
�WIVZMGMS�HER�JI�TʱFPMGE�HI�PS�QERMJIWXEHS�TSV�UYMIRIW�MRXIVZMRMIVSR��

�2SXE���� �)P� �WIVZMGMS� �HI� �ZEPSVEGMʬR� �HI� �ETS]SW� �WI� �PPIZʬ� �E� �GEFS� �IR� �IP� �QEVGS� �HI� �PS�
�IWXEFPIGMHS� �TSV� �PE� �0I]� ������ �HI� ������� �TSV� �PSW� �HIGVIXSW� �VIKPEQIRXEVMSW�
�ZMKIRXIW� �E� �PE� �JIGLE�� �HI� �MKYEP� �QERIVE� �WI� �SFWIVZʬ� �PS� �IWXEFPIGMHS� �IR� �IP�
�HSGYQIRXS� �HI� �0MRIEQMIRXSW� �]� �4VSXSGSPS� �2EGMSREP� �EHSTXEHS� �TEVE� �XEPIW�
�IJIGXSW��

�2SXE���� �0E� �TVIWIRXI� �ZEPSVEGMʬR� �HI� �ETS]SW� �RM� �PEW� �EGGMSRIW� �HI� �PEW� �TIVWSREW�
�JEGMPMXEHSVEW��GSRWXMXY]IR��EWIWSVʧE��RM��VITVIWIRXEGMʬR��NYVʧHMGE��HI��PE��TIVWSRE��GSR�
�HMWGETEGMHEH�RM�HI�RMRKYRE�HI�PEW�TIVWSREW�HI�WY�VIH�HI�ETS]S��



�-RJSVQI�ƼREP�HI�ZEPSVEGMʬR�HI�ETS]SW���6SWEPFE�&VMGIʪS�%PZEVEHS�������

�2SXE���� �0E� �TIVWSRE� �JEGMPMXEHSVE� �JYI� �HIWMKREHE� �QIHMERXI� �EGXE� �TSV� �8LMRO� �8ERO� �7%7� �]�
�(IWG0%&� �7%7� �&-'� �]� �QERMJIWXʬ� �RS� �XIRIV� �GSRƽMGXSW� �HI� �MRXIVʣW� �TEVE� �PPIZEVPE� �E�
�GEFS��

�2SXE���� �8LMRO� �8ERO� �7%7� �]� �(IWG0%&� �7%7� �&-'� �TVIWXER� �IP� �WIVZMGMS� �E� �XVEZʣW� �HI� �YRE�
�EPMER^E��IWXVEXʣKMGE��GSQS��IRXMHEHIW��TVMZEHEW��IR��GYQTPMQMIRXS��HI��PEW��RSVQEW�
�ZMKIRXIW��

Ɂ;ê��ÞɁ�ËÚÚ��ɁAËÄæËü�Ɂ
�*EGMPMXEHSV�HIWMKREHS�TEVE�PE�ZEPSVEGMʬR�HI�ETS]SW�HIWMKREHS��
Ɂ���ê½�Ɂ��Ɂ�«ê����Ä�ɌɁ�����������HI�1IHIPPʧR��
Ɂb�Ú¶�æ�ɁTÚË¢�Þ«ËÄ�½ɌɁ���������HIP�'SRWINS�7YTIVMSV��HI�PE�.YHMGEXYVE�
Ɂ�«Ú���«ÌÄɌɁ�'EPPI����%����������3ƼGMRE������&SKSXʛ�
Ɂ�ËÚÚ�ËɁ�½��æÚÌÄ«�ËɌɁ�PGSVVIE$HIWGPEF�GSQ�
Ɂ��½ê½�ÚɌɁ�������������
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DescLAB – Think Tank | Acta de designación de persona facilitadora del servicio de valoración de apoyos 

 
 
 

ACTA DE DESIGNACIÓN VA-2023-031 
 
 
En la ciudad de Bogotá, el 31 de mayo de 2023, nosotros:  
 

1. La suscrita representante legal suplente de DescLAB | Laboratorio de Derechos 
Económicos, Sociales y Culturales SAS BIC, entidad de naturaleza privada, 
identificada con NIT 901.502.925-0. 
 

2. El suscrito representante legal de Think Tank SAS, entidad de naturaleza 
privada, identificada con NIT 901.230.269-9. 

 
De acuerdo con la alianza estratégica establecida y conforme a lo establecido en la 
Ley 1996 de 2019 y en el Decreto 487 de 2022, se permiten indicar que: 
 

1. Han verificado el cumplimiento de los contenidos mínimos de la solicitud de 
valoración de apoyos de ROSALBA BRICEÑO ALVARADO. 
 

2. Han designado a: LUCAS CORREA MONTOYA, quien se identifica con cédula 
de ciudadanía 8.127.512 de Medellín (Antioquia), como facilitador de la 
valoración de apoyos. 

 
3. Han verificado que la persona facilitadora cumple con los requisitos de 

formación y experiencia exigidos por el Decreto 487 de 2022 para el 
desempeño de la labor designada. 
 

4. Han verificado que la persona facilitadora no tiene conflictos de interés para el 
desempeño de la labor designada. 
 

5. Que las entidades privadas, en conjunto y en el marco de su alianza 
estratégica, cumplen con los requisitos establecidos en el artículo 2.8.2.4.3. 
del Decreto 487 de 2022. 



 

 
Se adjuntan a esta acta los siguiente documentos: 
 

1. Hoja de vida de la persona facilitadora. 
2. Tarjeta profesional de la persona facilitadora. 
3. Certificados de existencia y representación de las entidades privadas. 

 
 

  

 

 

 

CAMILA JARAMILLO SALAZAR 

C.C. 1.053.819.551 de Manizales 
Representante legal suplente 

JAIRO ANDRÉS LLANO SALAMANCA 

C.C. 79.913.796 de Bogotá 
Representante legal 

  
Acepto la designación: 
 
 
  
 

LUCAS CORREA MONTOYA 

C.C. 8.127.512 de Medellín 
Persona facilitadora 

 



LUCAS CORREA MONTOYA

Soy un profesional versátil con 
más de 16 años de experiencia 
en el campo de los derechos 
humanos, inclusión social y 
diversidad. Tengo capacidades de 
liderazgo, innovación, gestión de 
equipos y proyectos, monitoreo 
presupuestal, incidencia y gestión 
del conocimiento de forma creativa 
y disruptiva.

1M TeVƼl TVSJesMSRal cSQFMRa el 
eNeVcMcMS de la JuRcMʬR TʱFlMca� 
la cSRsulXSVʧa� el XVaFaNS eR 
SVKaRM^acMSRes ƼlaRXVʬTMcas� 
la investigación y la docencia 
universitaria para lograr resultados 
de innovación social y de incidencia 
local e internacional.

Mi experiencia e intereses incluyen: 
los derechos humanos, el derecho 
cSRsXMXucMSRal� la KSFeVRaR^a y la 
TaVXMcMTacMʬR uVFaRa� la MRRSZacMʬR 
y la transformación de la acción 
TʱFlMca� y lSs KVuTSs de esTecMal 
protección. 

%FSKadS� 00.1 eR (eVecLS -RXeVRacMSRal y (eVecLSs 
,uQaRSs� 1aKʧsXeV eR 4laReacMʬR 9VFaRa y 6eKMSRal

Perfil

Contacto

Dirección 
Calle 105a # 14-92 of. 512. 
&SKSXʛ � 'SlSQFMa

Celular 
+(57) 310 294 8443

Correo 
lcSVVea$desclaF.cSQ

Web
[[[.desclaF.cSQ�eUuMTS�
lcorrea

2013 - 2014

Educación

00.1 eR Derecho Internacional y Derechos Humanos, 
American University (Estados Unidos).

Maestría en Planeación Urbana y Regional, graduado con 
LSRSVes� 4SRXMƼcMa 9RMZeVsMdad .aZeVMaRa �'SlSQFMa.

Abogado� 9RMZeVsMdad de 1edellʧR �'SlSQFMa.

Formación complementaria

Entrenamiento especializado en análisis de 
información cualitativa para la investigación con 
apoyo en NVIVO, Fundación Saldarriaga Concha, Bogotá 
�'SlSQFMa.

Programa Pre-académico de Verano, Open Society 
7cLSlaVsLMT 4VSKVaQs� 9RMZeVsMdad &MlKM� )sXaQFul �8uVUuʧa. 

Proceso de fortalecimiento de las capacidades de las 
organizaciones de personas con discapacidad para 
hacer uso efectivo de los mecanismos de monitoreo 
del Sistema Internacional de Derecho Humanos de 
Naciones Unidas� -RXeVRaXMSRal (MsaFMlMXy %llMaRce �-(%� 
+MReFVa �7uM^a. 

Marco Lógico para el Diseño de Proyectos de 
Desarrollo� &aRcS -RXeVaQeVMcaRS de (esaVVSllS� 1edellʧR 
�'SlSQFMa.

2015

2002 - 2006

2009 - 2010

Español 
Competencia nativa
Inglés 
1���12� 8Seƽ -&8.

Idiomas

2013

2010

2007

http://www.lucas-correa.com
http://www.lucas-correa.com
http://www.desclab.com/equipo/lcorrea
http://www.desclab.com/equipo/lcorrea
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2018 - 2019

Experiencia profesional

(MVecXSV de -RZesXMKacMSRes del Laboratorio de Derechos 
Económicos, Sociales y Culturales (DescLAB), Bogotá 
�'SlSQFMa.

Responsabilidades:
+ (MVeccMʬR y KeVeRcMa de las esXVaXeKMas de deVecLSs 
LuQaRSs desaVVSlladSs TSV el 0aFSVaXSVMS.
+ Planeación estratégica y seguimiento a las acciones, 
proyectos y estrategias.
+ 6eTVeseRXacMʬR MRsXMXucMSRal y TaVXMcMTacMʬR eR esTacMSs 
nacionales e internacionales de derechos humanos.

Consultor del Banco Interamericano de Desarrollo (BID), 
&SKSXʛ �'SlSQFMa.

Responsabilidades:
+ Asesoría y acompañamiento en capacidad jurídica y otros 
temas relacionados con las personas con discapacidad.
+ (MseʪS de lMReaQMeRXSs XécRMcSs y RSVQas NuVʧdMcas TaVa la 
MQTleQeRXacMʬR de la 0ey 1��� de 2�1�.

7uFdMVecXSV TaVa la :eNe^� Secretaría Distrital de 
Integración Social, Alcaldía de Bogotá,  Bogotá 
�'SlSQFMa.

Responsabilidades:
+ Formulación, coordinación, ejecución y control de las 
políticas, planes, programas y proyectos de atención y 
TVesXacMʬR de seVZMcMSs a las TeVsSRas QaySVes del (MsXVMXS 
Capital de Bogotá.

%sesSV de la (MVeccMʬR de 'SFeVXuVa y )UuMdad� Ministerio 
de Educación Nacional� &SKSXʛ �'SlSQFMa.

Responsabilidades:
+ Coordinación y asesoramiento en la implementación de 
la estrategia para la garantía del derecho a la educación 
MRclusMZa y la MQTleQeRXacMʬR del (ecVeXS 1421 de 2�1�.
+ Asoramiento en el diseño e implementación del Plan 
)sTecMal de )ducacMʬR 6uVal �4))6 del +SFMeVRS 2acMSRal. 
+ Asesoramiento al diseño e implementación del Programa 
2acMSRal de %lJaFeXM^acMʬR. 
+ (eleKadS del 1MRMsXeVMS de )ducacMʬR TaVa la cSRsXVuccMʬR 
de TSlʧXMcas TʱFlMcas secXSVMales �TSlʧXMca de MRJaRcMa y 
adolescencia, política nacional de cuidado, entre otras). 

2017 - 2018

2017 - actual

2020 - 2021

Becas, premios y 
reconocimientos

+ &ecaVMS (MsaFMlMXy 6MKLXs 7cLSlaVsLMT 
Program, Open Society Institute 
(Estados Unidos), 2013. 

+ &eca TaVa el 00.1 eR (eVecLS 
-RXeVRacMSRal y (eVecLSs ,uQaRSs� 
American University Washington 
College of Law (Estados Unidos), 
2013. 

+ (MsXMRcMʬR eR 4Ve�%cadeQMc 7uQQeV 
Program, Open Society Scholarship 
Programs, 9RMZeVsMdad &MlKM� )sXaQFul 
(Turquía), julio, 2013. 

+ Mención de honor por el aporte a la 
innovación docente, Universidad de 
los Andes �'SlSQFMa� 2�13.

+ 1eRcMʬR de LSRSV al XVaFaNS de 
grado para optar al título de magíster 
eR TlaReacMʬR uVFaRa TSV su alXʧsMQa 
calidad académica, Facultad de 
Arquitectura y Diseño, Pontificia 
Universidad Javeriana �'SlSQFMa� 
2011.

+ Mención de Honor. Facultad de 
Derecho, Universidad de Medellín 
�'SlSQFMa� 2���.

+ Moción de felicitación, Consiliatura 
Universidad de Medellín �'SlSQFMa� 
2007.

+ Premio Anual Alcaldía de Medellín 
TaVa el *SQeRXS de la -RZesXMKacMʬR. 
Categoría Estudiantes, Alcaldía de 
Medellín �'SlSQFMa� 2���. 

+ 1éVMXS )sXudMaRXMl eR -RZesXMKacMʬR. 
Vicerrectoría de Investigaciones, 
Universidad de Medellín �'SlSQFMa� 
2006.

+ (MsXMRcMʬR ƈ0uMs 0ʬTe^ de 1esaƉ eR la 
categoría de investigación estudiantil, 
Universidad de Medellín �'SlSQFMa� 
2004.
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0ʧdeV de -RcMdeRcMa� Fundación Saldarriaga Concha, 
&SKSXʛ �'SlSQFMa.

Responsabilidades:
+ (MseʪS� desaVVSllS y cSSVdMRacMʬR de TVSyecXSs de 
intervención social, de construcción participativa de política 
TʱFlMca� de MRcMdeRcMa leKMslaXMZa� de MRcMdeRcMa NudMcMal y de 
incidencia internacional.
+ Participación y representación institucional en espacios 
nacionales de construcción y seguimiento a políticas 
TʱFlMcas y deVecLSs LuQaRSs.
+ Participación y representación institucional ante 
instancias internacionales de derechos humanos. 
+ Construcción de insumos de incidencia nacional e 
internacional y de productos de nuevo conocimiento.
+ Coordinación editorial.

%sMsXeRXe 0eKal� Proyecto de Litigio Estratégico, 
Washington College of Law, American University, 
;asLMRKXSR (' �)sXadSs 9RMdSs. 

Responsabilidades:
+ Apoyo a las estrategias y procesos de litigio de alto 
impacto para la defensa de casos de violaciones de 
deVecLSs LuQaRSs eR las %QéVMcas. )l XVaFaNS se ceRXVʬ 
TVMRcMTalQeRXe eR la deJeRsa del deVecLS a la ZMda� lMFeVXad 
de expresión, capacidad legal y derechos sexuales y 
reproductivos.

%sesSV de la (MVeccMʬR +eReVal eR (MscaTacMdad y 4eVsSRa 
Mayor, Unidad para la Atención y Reparación Integral a 
las Víctimas del Conflicto Armado� &SKSXʛ �'SlSQFMa.

Responsabilidades:
+ (MseʪS� desaVVSllS y cSSVdMRacMʬR de la esXVaXeKMa eR 
discapacidad en la atención, asistencia y reparación integral 
a las ZʧcXMQas del cSRƽMcXS aVQadS. 
+ (MseʪS� desaVVSllS y cSSVdMRacMʬR de la esXVaXeKMa eR ZeNe^ 
y envejecimiento en la atención, asistencia y reparación 
MRXeKVal a las ZʧcXMQas del cSRƽMcXS aVQadS. 

%sesSV .uVʧdMcS e -RZesXMKadSV eR el 4VSKVaQa de %ccMʬR 
TSV la -Kualdad y la -RclusMʬR 7ScMal �4%--7� Facultad de 
Derecho, Universidad de los Andes� &SKSXʛ �'SlSQFMa.

Responsabilidades:
+ (MseʪS y desaVVSllS de esXVaXeKMas de lMXMKMS de alXS 
impacto para la defensa de los derechos de las personas 
con discapacidad y el avance de las condiciones para su 
MRclusMʬR sScMal eR 'SlSQFMa. 

2012 - 2013

2013 - 2014

2014 - 2017

2008 - 2012

Participación en 
grupos y redes de 
investigación

+ ;SVld *edeVaXMSR SJ 6MKLX XS (Me 
7ScMeXy �;*6X(7C. 

+ %lMaR^a +lSFal TSV lSs (eVecLSs de 
las 4eVsSRas 1aySVes� �+%634. 

+ 6ed -FeVSaQeVMcaRa de )\TeVXSs eR 
la 'SRZeRcMʬR de 2acMSRes 9RMdas 
sSFVe lSs (eVecLSs de las 4eVsSRas 
cSR (MscaTacMdad� �6ed'(4(.

+ -RXeVRaXMSRal (MsaFMlMXy %llMaRce *SVuQ 
SR XLe 'SRZeRXMSR SR XLe 6MKLXs SJ XLe 
4eVsSRs [MXL (MsaFMlMXMes� �-(% '64( 
Forum).

Incidencia nacional e 
internacional

+ +VuTS de cSQTSsMcMʬR aFMeVXa de 
2acMSRes 9RMdas sSFVe eRZeNecMQMeRXS 
y vejez, 2015-2016. 

+ 'SQMXé de 2acMSRes 9RMdas sSFVe 
los derechos de las personas con 
discapacidad, 2015-2016.

+ 'SRseNS 2acMSRal de (MscaTacMdad Ɓ 
Grupo de Enlace Sectorial, 2014-2016. 

+ 1esa 2acMSRal de )RZeNecMQMeRXS y 
:eNe^� 2�14�2�1�.

+ 7MsXeQa 2acMSRal de %XeRcMʬR y 
6eTaVacMʬR a :ʧcXMQas� 7uFcSQMXé de 
enfoque diferencial, 2012-2013.

+ Mesa nacional de desplazamiento 
forzado y discapacidad, 2009-2011.
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+ (esaVVSllS de asesSVʧas leKMslaXMZas y VeKlaQeRXaVMas eR 
relación con los derechos de las personas con discapacidad 
y su inclusión social. 
+ (esaVVSllS de MRZesXMKacMʬR NuVʧdMca y sScMSNuVʧdMca sSFVe 
derechos humanos. 

2017 - 2018

Experiencia docente

(SceRXe de TVeKVadS� Universidad de los Andes, Facultad 
de Derecho� &SKSXʛ �'SlSQFMa 

Cátedras: 
+ 0eKMslacMʬR y TSlʧXMcas TʱFlMcas.
+ 4VSTMedad y (eVecLSs 6eales.
+ %VKuQeRXacMʬR NuVʧdMca -� lʬKMca y VeXʬVMca.
+ Seminario de investigación jurídica.

(SceRXe de TSsKVadS� CES, Maestría en Seguridad Social, 
1edellʧR �'SlSQFMa.

Cátedras: 
+ Personas con discapacidad y seguridad social.
+ Envejecimiento, vejez y seguridad social.

(SceRXe de TSsKVadS� Universidad del Rosario, Maestría 
en Derecho, énfasis en derechos humanos y justicia 
transicional� &SKSXʛ �'SlSQFMa.

Cátedraa: 
+ 0MXMKMS esXVaXéKMcS y sMsXeQas de TVSXeccMʬR de deVecLSs 
humanos.

(SceRXe de TSsKVadS� Universidad Pontificia 
Bolivariana, Maestría en Derecho, énfasis en derecho 
administrativo� 1edellʧR �'SlSQFMa 

Cátedra: 
+ Seminario de profundización en investigación socio-
jurídica.

(SceRXe de TSsKVadS� Universidad de Medellín, Maestría 
en Derecho, énfasis en derechos humanos. Medellín 
�'SlSQFMa 

Cátedra: 
+ Seminario de profundización derecho internacional de los 
derechos humanos y discapacidad.

2016 - 2017

2017 - 2018

2010 - actual

2014 - 2018
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2018

Publicaciones y producción de conocimiento

Libros y capítulos de libro

'SVVea 1SRXSya� 0ucas y .aVaQMllS 7ala^aV� 'aQMla �2�22. 
De muerte lenta #2. Cifras, barreras y logros 
sobre el derecho a morir dignamente en Colombia. 
&SKSXʛ� (esc0%&. �1 T.

'SVVea 1SRXSya� 0ucas y .aVaQMllS 7ala^aV� 'aQMla� �2�21. 
De muerte lenta #1. Informe sobre las cifras 
y las barreras para ejercer el derecho a morir 
dignamente en Colombia. &SKSXʛ� (esc0%&. 3� T.

'SVVea 1SRXSya� 0ucas� �2�2�. Muerte Digna en 
Colombia. Activismo judicial, cambio social y 
discusiones constitucionales sobre un derecho 
emergente. &SKSXʛ� (esc0%&. �� T.
'SVVea 1SRXSya� 0ucas y &auXMsXa 5uMRXeVS� %dVMaRa� 
(2020). Valorar apoyos para tomar decisiones. 
Lineamientos y protocolo nacional para la 
valoración de apoyos en el marco de la Ley 1996 
de 2019. &SKSXʛ� &aRcS -RXeVaQeVMcaRS de (esaVVSllS 
y Consejería Presidencial para la Participación de las 
4eVsSRas cSR (MscaTacMdad. 14� T.

'SVVea 1SRXSya� 0ucas� �2�1�. Adjudicar a partir 
de la Convención sobre los Derechos de las 
Personas con Discapacidad. Algunos retos de 
la jurisprudencia constitucional colombiana. 
En: Balance de 25 años de jurisprudencia de la Corte 
'SRsXMXucMSRal cSlSQFMaRa. &SKSXʛ� 4SRXMƼcMa 9RMZeVsMdad 
.aZeVMaRa.

'SVVea 1SRXSya� 0ucas� �2�1�. Escapar de la exclusión. 
Avances y retos de la educación inclusiva en 
Bogotá (Colombia). &SKSXʛ� 0aFSVaXSVMS de (eVecLSs 
)cSRʬQMcSs� 7ScMales y 'ulXuVales �(esc0%&.

'SVVea 1SRXSya� 0ucas� �2�1�. #EscuelaParaTodos: 
panorama y retos del derecho a la educación inclusiva 
de las personas con discapacidad en Colombia. Bogotá: 
0aFSVaXSVMS de (eVecLSs )cSRʬQMcSs� 7ScMales y 'ulXuVales 
�(esc0%&.
'SVVea 1SRXSya� 0ucas� �2�1�. La vida en medio de la 
guerra: riesgos, daños e impactos del conflicto armado 
sobre las víctimas mayores de hoy y del mañana. 
&SKSXʛ� 0aFSVaXSVMS de (eVecLSs )cSRʬQMcSs� 7ScMales y 
'ulXuVales �(esc0%&.

Proyectos de 
investigación y 
consultoría

+ Escuela para Todos, estrategia 
para la protección del derecho a la 
educación inclusiva en Colombia. 
*MRaRcMadS TSV )l 0aFSVaXSVMS de 
(eVecLSs )cSRʬQMcSs� 7ScMales y 
Culturales, 2017 - 2019.

+ Toma el Control, estrategia para 
la protección del derecho a la 
morir dignamente en Colombia. 
*MRaRcMadS TSV )l 0aFSVaXSVMS de 
(eVecLSs )cSRʬQMcSs� 7ScMales y 
Culturales, 2018 - 2019.

+ El Censo es de Todos, estrategia 
para la protección del derecho 
a recopilar información sobre 
las personas con discapacidad 
en Colombia. Financiado por El 
0aFSVaXSVMS de (eVecLSs )cSRʬQMcSs� 
Sociales y Culturales, 2017 - 2019.

+ Conflicto armado, vejez y 
envejecimiento. Financiado por la 
Fundación Saldarriaga Concha y la 
9RMdad TaVa la %XeRcMʬR y 6eTaVacMʬR a 
las :ʧcXMQas� 2�1� � 2�1�.

+ Informe de memoría histórica 
sobre víctimas de minas 
antipersonal y otros remanentes 
explosivos. Financiado por el Centro 
2acMSRal de 1eQSVMa ,MsXʬVMca� la 
Fundación Konrad Adenauer y la 
Fundación Saldarriaga Concha, 2015 - 
2016.

+ Preparándonos para ser los 
mejores gobernantes. Proyecto 
de formación e incidencia ante 
KSFeVRaRXes lScales TaVa el desaVVSllS 
el KSFMeVRS MRclusMZS y XVaRsTaVeRXe. 
Finaciado por la Organización 
-RXeVRacMSRal TaVa las 1MKVacMSRes 
�3-1� *uRdacMʬR ʈ\MXS� %sSFaRcaVMa y  
Fundación Saldarriaga Concha, 2015 - 
2016.

+ Misión Colombia Envejece. 
Financiado por la Fundación 
Saldarriaga Concha y Fedesarrollo, 
2014 - 2015.

+ Construcción participativa de la 
política de envejecimiento y vejez 
del Departamento de Bolívar 2015-
2027. *MRaRcMadS TSV la +SFeVRacMʬR 
de Bolívar y la Fundación Saldarriaga 
Concha, 2014 - 2015.

2019

2020

2021

2022
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'SVVea 1SRXSya� 0ucas� �2�1�. Adjudicar desde el lente 
de la Convención sobre los Derechos de las Personas 
con Discapacidad: algunos retos de la jurisprudencia 
constitucional colombiana. &SKSXʛ� 0aFSVaXSVMS de 
(eVecLSs )cSRʬQMcSs� 7ScMales y 'ulXuVales �(esc0%&.
'SVVea 1SRXSya� 0ucas� y SXVSs� �2�1�. A pesar de la 
guerra: riesgos e impactos del conflicto armado sobre 
las víctimas mayores. -RJSVQe de la *uRdacMʬR 7aldaVVMaKa 
'SRcLa a la 'SVXe 'SRsXMXucMSRal cSlSQFMaRa. &SKSXʛ� 
Editorial Fundación Saldarriaga Concha.
'SVVea 1SRXSya� 0ucas y SXVSs� �2�1�. La vejez de 
hoy y del mañana en Colombia. Logros y retos de la 
implementación del Pacto Internacional de Derechos 
Económicos, Sociales y Culturales (PIDESC). -RJSVQe 
alternativo de la Fundación Saldarriaga Concha al Comité 
(esc. &SKSXʛ� )dMXSVMal *uRdacMʬR 7aldaVVMaKa 'SRcLa.

'SVVea 1SRXSya 0ucas� eX. al.� �2�1�. Disability and Social 
Inclusion in Colombia. Alternative Report to the UN 
Committee on the Rights of People with Disabilities. 
Bogota: Saldarriaga-Concha Foundation Press.
'SVVea 1SRXSya 0ucas� y SXVSs� �2�1�. Discapacidad 
e inclusión social en Colombia. Informe alternativo 
de la Fundación Saldarriaga Concha al Comité de 
Naciones Unidas sobre los Derechos de las Personas 
con Discapacidad. Bogotá: Editorial Fundación Saldarriaga 
Concha.

'SVVea 1SRXSya 0ucas� y SXVSs��2�1�. “Hábitos de paz y 
diálogos intergeneracionales: el aporte de las personas 
mayores a la construcción de paz en Colombia”. En: 
1MsMʬR 'SlSQFMa )RZeNece. 'MJVas� VeXSs y VecSQeRdacMSRes. 
Bogotá: Fundación Saldarriaga Concha y Fedesarrollo.
'SVVea 1SRXSya 0ucas� y SXVSs� �2�1�. “Las personas 
mayores víctimas del conflicto armado”. En: Misión 
'SlSQFMa )RZeNece. 'MJVas� VeXSs y VecSQeRdacMSRes. 
Bogotá: Fundación Saldarriaga Concha y Fedesarrollo. 
'SVVea 1SRXSya 0ucas� y SXVSs� �2�1�. Misión Colombia 
Envejece. Cifras, retos y recomendaciones. Bogotá: 
*uRdacMʬR 7aldaVVMaKa 'SRcLa y *edesaVVSllS. (MsTSRMFle eR� 
[[[.QMsMSRcSlSQFMaeRZeNece.cSQ 
'SVVea 1SRXSya 0ucas� y SXVSs� �2�1�. Política pública 
de envejecimiento y vejez para el Departamento 
de Bolívar, 2015-2027. Bogotá: Fundación Saldarriaga 
'SRcLa 4uFlMcacMSRes.

'SVVea 1SRXSya� 0ucas� �2�13. “Enseñanza clínica del 
derecho y discapacidad”. En: Práctica clínica y litigación 

2013

+ Protocolo para el apoyo en la 
toma de decisiones de las víctimas 
del conflicto armado colombiano 
con discapacidades intelectuales 
y mentales mayores de edad. 
Financiado por la Unidad para la 
%XeRcMʬR y 6eTaVacMʬR a las :ʧcXMQas 
�9%6-: y la 3VKaRM^acMʬR -RXeVRacMSRal 
TaVa las 1MKVacMSRes �3-1� 2�12 � 
2013.

+ “Acción Jurídica: igualdad y 
derechos al alcance de todos”, una 
estrategia de acceso a la justicia 
para personas con discapacidad y 
las personas mayores en: Bogotá, 
Medellín, Cali, Barranquilla, 
Cartagena, Manizales y Pereira 
(Colombia). Financiado por la 
Fundación Saldarriaga Concha y 
desarrollado por el Programa de Acción 
TSV la -Kualdad y la -RclusMʬR 7ScMal 
�4%--7 de la *aculXad de (eVecLS de la 
Universidad de los Andes,  2009 - 2012. 

+ Capacidad jurídica de las 
personas con discapacidad: retos 
del igual reconocimiento ante la 
ley en Iberoamérica. Financiado 
por: Open Society Fundations y la 
Agencia Española de Cooperación 
-RXeVRacMSRal �%)'-(� desaVVSlladS TSV 
la 6ed -FeVSaQeVMcaRa de )\TeVXSs 
eR la 'SRZeRcMʬR de 2acMSRes 9RMdas 
sSFVe lSs (eVecLSs de las 4eVsSRas 
cSR (MscaTacMdad �6ed'(4( y el 
4VSKVaQa de %ccMʬR TSV la -Kualdad y la 
-RclusMʬR 7ScMal �4%--7 de la *aculXad 
de (eVecLS de la 9RMZeVsMdad de lSs 
Andes, 2011 - 2012.

+ Discapacidad y Enseñanza 
Clínica del Derecho en América 
Latina. Financiado por Open Society 
Foundations y la Agencia Española de 
'SSTeVacMʬR -RXeVRacMSRal �%)'-(� 
desaVVSlladS TSV la 6ed -FeVSaQeVMcaRa 
de Expertos en la Convención de 
2acMSRes 9RMdas sSFVe lSs (eVecLSs 
de las 4eVsSRas cSR (MscaTacMdad 
�6ed'(4( y el 4VSKVaQa de %ccMʬR 
TSV la -Kualdad y la -RclusMʬR 7ScMal 
�4%--7 de la *aculXad de (eVecLS de la 
Universidad de los Andes, 2011 - 2012. 

2015

2016

Proyectos de 
investigación y 
consultoría

2017
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estratégica en discapacidad y derecho humanos. Algunas 
e\TeVMeRcMas eR -FeVSaQéVMca. 1adVMd� (yOMRsSR.

'SVVea 1SRXSya� 0ucas� �2�12. “Algunas reflexiones y 
posibilidades del derecho a la ciudad en Colombia: los 
retos del usufructo equitativo de las oportunidades de 
la ciudad, la participación ciudadana directa y el goce 
de los derechos humanos en los contextos urbanos”. 
)R� 0a cMudad y el deVecLS� uRa MRXVSduccMʬR al deVecLS 
uVFaRS cSRXeQTSVʛReS. &SKSXʛ� 9RMZeVsMdad de lSs %Rdes y 
Temis.

Artículos en revistas científicas

'SVVea 1SRXSya� 0ucas� �2�21. ¿Sano, independiente 
y productivo? Ninguna dura para siempre. 
%VKuQeRXSs. )sXudMSs 'VʧXMcSs (e 0a 7ScMedad� 2���� 2�3�
220.

'SVVea 1SRXSya� 0ucas� �2�21. “Muerte digna. Lugar 
constitucional y núcleo esencial de un derecho 
humano emergente”. 3TMRMʬR .uVʧdMca� 2��41� 12��1�4.

'SVVea 1SRXSya� 0ucas. y 6ʱa 7eVRa� .uaR 'aQMlS� �2�1�. 
“La trampa de la educación especial: rodeos y 
laberintos jurisprudenciales para garantizar el 
derecho a la educación inclusiva de las personas 
con discapacidad”. 6eZMsXa (eVecLS del )sXadS� 
9RMZeVsMdad )\XeVRadS de 'SlSQFMa. 2.{ 41� NulMS�dMcMeQFVe 
de 2018, pp. 97-128.
'SVVea 1SRXSya� 0ucas y SXVSs� �2�1�. “La vejez que nadie 
imaginó. Afectaciones a la preparación económica de 
las víctimas mayores de hoy y del mañana en el marco 
del conflicto armado ”. 6eZMsXa de (eVecLS� 2ʱQ. ��� 1���
21�� 9RMZeVsMdad del 2SVXe.
'SVVea 1SRXSya� 0ucas� �2�1�. “Right to the City and 
Group Homes: Fostering Social Inclusion for Persons 
with Intellectual Disabilities”. 'uadeVRSs de :MZMeRda y 
9VFaRMsQS� :Sl. 11� 2ʱQ. 21� 1�24� 4SRXMƼcMa 9RMZeVsMdad 
.aZeVMaRa.
'SVVea 1SRXSya� 0ucas y SXVSs �2�1�. “El olvido del 
derecho. Desprotección legal de las personas mayores 
de hoy y del mañana en Colombia”. 3TMRMʬR .uVʧdMca� :Sl. 
1�� 2ʱQ. 33� 9RMZeVsMdad de 1edellʧR.

'SVVea 1SRXSya� 0ucas� �2�1�. “Rehabilitation and 
victims with disabilities in Colombia: full redress for 
human rights violations through community-based 

+ Desplazamiento forzado y 
discapacidad: monitoreo y reporte 
del cumplimiento de las órdenes 
de la Corte Constitucional 
colombiana Auto 006 de 2009. 
*MRaRcMadS TSV el 'SRseNS 2SVueKS 
TaVa lSs 6eJuKMadSs �26' y el 
4VSKVaQa de %ccMʬR TSV la -Kualdad y la 
-RclusMʬR 7ScMal �4%--7 de la *aculXad 
de (eVecLS de la 9RMZeVsMdad de lSs 
Andes, 2009 - 2012.

+ Proyecto de incidencia social 
y política para la ratificación 
de la Convención de Naciones 
Unidas sobre los Derechos de 
las Personas con Discapacidad 
en el Congreso de la República 
de Colombia. Financiado por la 
Fundación Saldarriaga Concha y 
desarrollado por el Programa de Acción 
TSV la -Kualdad y la -RclusMʬR 7ScMal 
�4%--7 de la *aculXad de (eVecLS de la 
Universidad de los Andes, 2008 - 2010. 

Par evaluador

+ Colciencias, Convocatoria 745 
de 2016 en el eje de construcción 
de paz.
+ Revista de Derecho Público, 
*aculXad de (eVecLS� 9RMZeVsMdad 
de lSs %Rdes� &SKSXʛ �'SlSQFMa.
+ Vniversitas, Facultad de 
(eVecLS� 4SRXMƼcMa 9RMZeVsMdad 
.aZeVMaRa� &SKSXʛ �'SlSQFMa. 
+ International Law, Facultad 
de (eVecLS� 4SRXMƼcMa 9RMZeVsMdad 
.aZeVMaRa� &SKSXʛ �'SlSQFMa.
ʐ V�ÚÞ×��æ¬õ� ¤�Ë¤Ú�Ĉ��ɇ 
Universidad Pedagógica y 
8ecRSlʬKMca de 'SlSQFMa 1aesXVʧa 
eR +eSKVʛƼca� 8uRNa �'SlSQFMa.

2012

Proyectos de 
investigación y 
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2021

2017
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rehabilitation processes”. )R� 6eZMsXa de (eVecLS 4ʱFlMcS 
�3�� NuRMS 2�1�. 9RMZeVsMdad de lSs %Rdes �'SlSQFMa.
'SVVea 1SRXSya� 0ucas� 'asXVS 1aVXʧRe^� 1aVXa 'aXalMRa y 
6ʱa 7eVRa� .uaR 'aQMlS �2�1� “Del dicho al hecho hay 
mucho trecho”: logros y retos en la implementación de 
la Convención sobre los Derechos de las Personas con 
Discapacidad en Colombia”, )R� 6eZMsXa 0aXMRSaQeVMcaRa 
eR (MscaTacMdad� 7ScMedad y (eVecLSs ,uQaRSs� :Sl 1�2� 
año 2017.

'SVVea 1SRXSya� 0ucas y SXVSs �2�1�. “Sobre el derecho 
a la educación inclusiva a la luz de la Convención de 
los Derechos de las Personas con Discapacidad”. En: 
%TuRXes 7aldaVVMaKa 'SRcLa� :Sl 1. 2S. 1. -772 2422�4���.

'SVVea 1SRXSya� 0ucas. �2�12. “Políticas de ciudad: 
planear la ciudad para reivindicar la dimensión 
humana”. )R� 6eZMsXa 4SlMs de la 9RMZeVsMdad &SlMZaVMaRa 
�7aRXMaKS Ɓ 'LMle� 2ʱQeVS 31� -772 ��1�����4 �ZeVsMʬR 
MQTVesa� -772 ��1������ �ZeVsMʬR elecXVʬRMca.

'SVVea 1SRXSya� 0ucas. �2�11. “Algunas reflexiones y 
posibilidades del derecho a la ciudad en Colombia: 
Los retos de la igualdad, la participación y el goce de 
los derechos humanos en los contextos urbanos”. En: 
6eZMsXa .uVʧdMca de la 9RMZeVsMdad de 4aleVQS �&ueRSs %MVes 
Ɓ %VKeRXMRa� %ʪS 11� 2ʱQeVS 1� 4ʛKs. 31 Ɓ �3� -772 �32��
5642.

'SVVea 1SRXSya� 0ucas. �2�1�. “Qué significa tener 
Derecho a la Ciudad: La Ciudad como lugar y 
posibilidad de los Derechos humanos”. )R� 6eZMsXa 
8eVVMXSVMSs� TuFlMcada TSV la 9RMZeVsMdad del 6SsaVMS y 
la %sScMacMʬR 'SlSQFMaRa de -RZesXMKadSVes 9VFaRS 
6eKMSRales� -772 �123��41� �-QTVesa -772 221���4�4 �eR 
lʧRea� TT 12��14�� &SKSXʛ Ɓ 'SlSQFMa.

'SVVea 1SRXSya� 0ucas. �2���. “Panorama de la 
Protección Jurisprudencial a los Derechos Humanos 
de las Personas con Discapacidad en Colombia”. En: 
6eZMsXa :RMZeVsMXas� 2ʱQeVS 11�� 11��13�� eReVS�NuRMS de 
2���� -772 ��41�����. 4SRXMƼcMa 9RMZeVsMdad .aZeVMaRa� 
Bogotá.

'SVVea 1SRXSya� 0ucas. �2���. “El Derecho a la Ciudad, 
el Interés Público y el Desarrollo Humano. Relaciones 
y complementariedades”. )R� 6eZMsXa &MXʛcSVa 9VFaRS 
8eVVMXSVMal� *aculXad de %VXes de la 9RMZeVsMdad 2acMSRal de 
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'SlSQFMa. :Sl 13� 2ʱQ 2� T 2��4��  -772 elecXVʬRMcS 2�2��
14�<. -772 MQTVesS �124���13� .ulMS Ɓ (McMeQFVe de 2���. 
'SVVea 1SRXSya� 0ucas. �2���. “Litigio de Alto Impacto: 
Estrategias Alternativas para Enseñar y Ejercer el 
Derecho”. )R� 6eZMsXa 3TMRMʬR .uVʧdMca� :Sl �� 2S. 14� T 144�
1��� -772 1��2�2�3�.
'SVVea 1SRXSya� 0ucas. �2���. “Litigio de Alto Impacto: 
Estrategias Alternativas para Ejercer el Derecho”. En: 
6eZMsXa de (eVecLS 9RMZeVsMdad del 2SVXe� 2ʱQeVS 2�� T 
24��2��� -772 �121�����. 
'SVVea 1SRXSya� 0ucas. �2���. “Estrategias de 
Litigio de Alto Impacto: Elementos Básicos para 
su Implementación”. )R� 6eZMsXa .uVʧdMcas� 2ʱQeVS 2 
:SluQeR 4� T 4����� -772 1��4�2�1�. 9RMZeVsMdad de 'aldas.
'SVVea 1SRXSya� 0ucas. �2���. “La Defensa de los 
Derechos Humanos de los Homosexuales y la Corte 
Constitucional Colombiana: Análisis del precedente 
durante 1994-2008”. )R� 6eZMsXa 7aFeV � 'MeRcMa y 
0MFeVXad. :SluQeR 3� 2ʱQeVS 2� T �1���� -772� 1��4��1�4. 
9RMZeVsMdad 0MFVe� 'aVXaKeRa.
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Teléfono para notificación 2: 3142556924
Teléfono para notificación 3: 3102948443
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La   persona   jurídica   SI   autorizó  para  recibir  notificaciones
personales  a  través  de  correo  electrónico,  de conformidad con lo
establecido  en los artículos 291 del Código General del Procesos y 67
del  Código  de  Procedimiento  Administrativo  y  de  lo  Contencioso
Administrativo.
 
 

CONSTITUCIÓN
 
Por  Documento  Privado  del  10  de  noviembre de 2018 de Asamblea de
Accionistas, inscrito en esta Cámara de Comercio el 13 de noviembre de
2018,  con  el No. 02394242 del Libro IX, se constituyó la sociedad de
naturaleza Comercial denominada THINK TANK SAS.
 
 

TÉRMINO DE DURACIÓN
 
La  persona  jurídica  no  se  encuentra  disuelta  y  su  duración es
indefinida.
 
 

OBJETO SOCIAL
 
La  Sociedad  tiene  como objeto principal la realización de cualquier
actividad  comercial  o  civil  lícita  tanto  en  Colombia como en el
extranjero.  En  el  desarrollo de su objeto social, la Sociedad podrá
realizar,  ya  sea  por  cuenta  propia  o de terceros, las siguientes
actividades,  las  cuales  se  presentan  de  manera  enunciativa,  no
taxativa:  a.  Desarrollar  actividades  profesionales  de fotografía,
edición  fotográfica,  videografía, producción audiovisual, generación
y  gestión  de  contenidos  de  redes,  comunicaciones,  arquitectura,
diseño  arquitectónico,  diseño  producción  y  gestión  editorial. b.
Prestar  servicios  de  asesoría  y consultoría profesional, legal, de
gestión  y  administración.  c. Prestar servicios de asesoría jurídica
relacionados  directa  o  indirectamente con la Ley 1996 de 2019 y las
normas  que  la  modifiquen,  sustituyan y reglamenten, en particular,
pero  no  limitado  a,  la  prestación del servicio de valoraciones de
apoyo.  d.  Prestar  servicios  educativos,  capacitación, formación y
divulgación.  e.  Celebrar y ejecutar todo tipo de acuerdos, contratos
y  operaciones,  de  cualquier  naturaleza, relacionadas con el objeto
social  de  la Sociedad, así como cualquier actividad similar, conexas
o  complementaria o que permitan facilitar o desarrollar el comercio o
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la  industria  de  la  Sociedad;  f.  Participar como asociado, socio,
accionista  o titular de derechos, o asumir cualquier forma asociativa
o  de  colaboración  empresarial,  con personas naturales o jurídicas,
nacionales  o  extranjeras, para el desarrollo de proyectos vinculados
o   relacionados   con  el  objeto  social.  g.  Constituir  filiales,
subsidiarias,  o  representaciones,  en el país o en el extranjero con
el  propósito  de  desarrollar  sus  actividades  sociales.  h. Abrir,
operar  y  cancelar  cuentas  bancarias.  i.  Girar, endosar, comprar,
aceptar,  protestar,  pagar, descontar, cancelar y negociar toda clase
de  títulos  valores.  j.  Obtener  y  otorgar  préstamos.  k. Otorgar
poderes.  l.  Transigir,  desistir  y someter a decisiones arbitrales,
las  cuestiones  en  que  tenga  interés  propio frente a terceros. m.
Garantizar  obligaciones  propias,  de  terceros o de sus accionistas,
previa   autorización  de  la  Asamblea  General  de  Accionistas.  n.
Solicitar,  registrar, adquirir o poseer en cualquier otra forma, usar
y  explotar  marcas, diseños, dibujos, insignias, nombres comerciales,
patentes,  invenciones  y procedimientos, así como cualquier otro bien
incorporal.  o.  Exportar  bienes y servicios. p. En general, realizar
cualquier tipo de actos civiles y comerciales lícitos.
 
 

CAPITAL
 
                        * CAPITAL AUTORIZADO *
 
Valor              : $10.000.000,00
No. de acciones    : 1.000,00
Valor nominal      : $10.000,00
 
                         * CAPITAL SUSCRITO *
 
Valor              : $5.000.000,00
No. de acciones    : 500,00
Valor nominal      : $10.000,00
 
                          * CAPITAL PAGADO *
 
Valor              : $0,00
No. de acciones    : 0,00
Valor nominal      : $0,00
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REPRESENTACIÓN LEGAL

 
La  administración  y  representación  legal  de  la Sociedad estará a
cargo  de  las  personas  naturales  o  jurídicas,  accionistas  o  no
nombradas  como  Representante  Legal  Principal  y como Representante
Legal Suplente.
 
 

FACULTADES Y LIMITACIONES DEL REPRESENTANTE LEGAL
 
Facultades  y  obligaciones  del  Representante  Legal principal y del
Representante   Legal   suplente.   La   Sociedad  será  gerenciada  y
representada  legalmente  ante  terceros  por  el  representante legal
principal  y  por  el  representante  legal  suplente,  quienes podrán
celebrar,  suscribir  y  ejecutar  todos los actos y contratos acordes
con  la  naturaleza  de  sus encargos y que se relacionen directamente
con  el  giro ordinario de los negocios sociales y con el ejercicio de
su  objeto  social,  sujeto a las limitaciones que se indican en estos
Estatutos.  En  especial,  tanto el representante legal principal como
el  representante  legal  suplente, tendrán las siguientes facultades:
1.  Representar  a  la Sociedad judicial y extrajudicialmente ante los
accionistas,   terceros   y  toda  clase  de  autoridades  judiciales,
administrativas  y  arbitrales,  pudiendo nombrar mandatarios para que
lo  representen, cuando fuere el caso. 2. Ejecutar y hacer cumplir las
decisiones  de  la Asamblea General de Accionistas. 3. Celebrar dentro
de  las  limitaciones  previstas  en estos Estatutos, todos los actos,
negocios  jurídicos  y  contratos  que  tiendan  a  cumplir  los fines
sociales.  4. Convocar a la Asamblea General de Accionistas a sesiones
ordinarias  y  extraordinarias.  5. Presentar a la Asamblea General de
Accionistas  en  su  sesión  ordinaria,  un informe detallado sobre el
estado  de  los  negocios.  6.  Presentar  a  la  Asamblea  General de
Accionistas  el  balance de cada ejercicio social y los demás anexos e
informes  de  que  trata  el  artículo  446 del Código de Comercio. 7.
Velar  por  el  recaudo  e  inversión de los fondos de la Sociedad. 8.
Velar  por  que los empleados de la Sociedad cumplan estrictamente sus
deberes.  9.  Nombrar  y  remover a los empleados de la Sociedad, cuya
designación  y  remoción  no  esté  atribuida a la Asamblea General de
Accionistas.   10.  Actuar  ante  todas  las  autoridades  fiscales  y
tributarias  en  Colombia, tanto a nivel nacional como local, y firmar
y  presentar  todo  tipo  de declaraciones de impuestos. 11. Todas las
demás  funciones que señalen la ley, los Estatutos o que le delegue la
Asamblea.  12.  Convocar  a  reuniones extraordinarias, siempre que lo
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juzgue  conveniente  o  cuando lo solicite un número singular o plural
de  accionistas  que representen no menos del TREINTA por ciento (30%)
de  las  acciones suscritas. 13. Velar por el estricto cumplimiento de
todas  las  disposiciones  consignadas en estos Estatutos y de las que
se  dicten  para  el  buen  funcionamiento  de  la  Sociedad.  En  las
relaciones  frente  a  terceros,  la Sociedad quedará obligada por los
actos  y  contratos  celebrados por el representante legal principal y
por  el  representante legal suplente, que lleven a cabo dentro de las
facultades    establecidas    en   estos   Estatutos.   Artículo   38.
Autorizaciones  al  representante  legal  principal y al representante
legal  suplente.  Salvo que alguno de los actos, acciones o decisiones
descritas  a  continuación  hayan  sido  previamente autorizadas en el
presupuesto  anual  vigente  de  la  Sociedad,  el representante legal
principal  y  el representante legal suplente, requerirán autorización
de  la  Asamblea  General  de  Accionistas  para los siguientes actos,
acciones  o decisiones: 1. Pagos a proveedores de la Sociedad que sean
superiores  a  400  salarios  mínimos, mensuales, legales vigentes. 2.
Aprobar  la  suscripción  o  modificación  de  contratos o acuerdos de
joint  venture,  consorcios  y uniones temporales en los que sea parte
la  Sociedad.  3.  La  celebración,  modificación  o  compromiso  para
modificar,  acuerdos,  convenios  o  contratos,  que  excedan  de  400
salarios  mínimos,  mensuales,  legales vigentes (SMMLV). 4. El inicio
de  cualquier  demanda  judicial o arbitral que tenga o pueda tener un
efecto  en  la  Sociedad  igual  o  superior  de 400 salarios mínimos,
mensuales,  legales  vigentes  (SMMLV). 5. La celebración de cualquier
contrato  que  contenga  obligaciones  de indemnidad a terceros. 6. La
constitución  de  cualquier gravamen sobre activos superiores a de 400
salarios   mínimos,   mensuales,   legales  vigentes  (SMMLV).  7.  La
constitución  de  cualquier  gravamen sobre las acciones de las que la
Sociedad  sea  titular.  8.  El  despido  colectivo de empleados de la
Sociedad.  9.  El  establecimiento  de  un plan de beneficios para los
empleados  de  la  Sociedad  que  genere  o  puedan generar un impacto
financiero  en  el ejercicio anual. 10. La venta, compra, liquidación,
transferencia  a  cualquier  título o enajenación directa o indirecta,
de  cualquier  activo,  incluyendo  la compra a través de leasing, por
montos  que  individualmente  o  en  su  conjunto  excedan  de  de 400
salarios   mínimos,   mensuales,   legales   vigentes   (SMMLV).   11.
Garantizar,  afianzar,  avalar  o  de  cualquier  otro  modo  asegurar
obligaciones  de  terceros  o  de  la  Sociedad. 12. Incurrir o asumir
cualquier   deuda   financiera   o  celebrar  cualquier  swap  u  otra
transacción   financiera,   incluyendo   descuento   de   facturas   u
operaciones  de  factoring;  o  refinanciar  o  modificar los plazos y
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condiciones  de  cualquier  deuda  financiera.  13.  La celebración de
cualquier  contrato  que  contenga  limitaciones  o restricciones a la
Sociedad  para  competir libremente con persona alguna, respecto de un
área geográfica o grupo específico de personas.
 
 

NOMBRAMIENTOS
 

REPRESENTANTES LEGALES
 
Por  Documento  Privado  del  10  de noviembre de 2018, de Asamblea de
Accionistas, inscrita en esta Cámara de Comercio el 13 de noviembre de
2018 con el No. 02394242 del Libro IX, se designó a:
 
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Representante     Jairo    Andres   Llano   C.C. No. 000000079913796
Legal             Salamanca
 
Por  Acta  No. 004 del 5 de abril de 2021, de Asamblea de Accionistas,
inscrita  en esta Cámara de Comercio el 30 de abril de 2021 con el No.
02700818 del Libro IX, se designó a:
 
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Representante     Lucas Correa Montoya      C.C. No. 000000008127512
Legal Suplente
 
 

REFORMAS DE ESTATUTOS
 
Los estatutos de la sociedad han sido reformados así:
 
DOCUMENTO                              INSCRIPCIÓN
Acta  No.  004  del  5  de abril de    02700779  del  30  de  abril de
2021 de la Asamblea de Accionistas     2021 del Libro IX
Acta  No.  006  del  29 de abril de    02844657  del  31  de  mayo  de
2022 de la Asamblea de Accionistas     2022 del Libro IX
 
 

RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN
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De  conformidad  con  lo  establecido  en  el  Código de Procedimiento
Administrativo  y  de  lo  Contencioso  Administrativo y la Ley 962 de
2005,  los  actos  administrativos de registro, quedan en firme dentro
de  los  diez  (10) días hábiles siguientes a la fecha de inscripción,
siempre  que  no  sean  objeto  de  recursos.  Para  estos efectos, se
informa  que  para la Cámara de Comercio de Bogotá, los sábados NO son
días hábiles.
 
Una   vez   interpuestos   los  recursos,  los  actos  administrativos
recurridos  quedan  en  efecto suspensivo, hasta tanto los mismos sean
resueltos,   conforme   lo   prevé   el  artículo  79  del  Código  de
Procedimiento Administrativo y de los Contencioso Administrativo.
 
 
A  la  fecha y hora de expedición de este certificado, NO se encuentra
en curso ningún recurso.
 
 

CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU
 
Actividad principal Código CIIU:     7420
Actividad secundaria Código CIIU:    9004
Otras actividades Código CIIU:       7220
 
 

TAMAÑO EMPRESARIAL
 
De  conformidad  con  lo  previsto  en  el  artículo  2.2.1.13.2.1 del
Decreto  1074  de 2015 y la Resolución 2225 de 2019 del DANE el tamaño
de la empresa es  Microempresa
 
Lo anterior de acuerdo a la información reportada por el matriculado o
inscrito en el formulario RUES:
        Ingresos por actividad ordinaria $ 288.802.184
        Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el
        período - CIIU : 7420
 
 

INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA
 
Que,  los  datos del empresario y/o el establecimiento de comercio han
sido  puestos  a  disposición  de  la  Policía Nacional a través de la
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consulta a la base de datos del RUES.
 
 
Los   siguientes  datos  sobre  RIT  y  Planeación  son  informativos:
Contribuyente   inscrito  en  el  registro  RIT  de  la  Dirección  de
Impuestos,  fecha de inscripción : 29 de marzo de 2022. Fecha de envío
de  información  a  Planeación  :  31  de  mayo  de  2022. \n \n Señor
empresario,  si  su  empresa tiene activos inferiores a 30.000 SMLMV y
una  planta  de  personal  de  menos  de 200 trabajadores, usted tiene
derecho  a  recibir un descuento en el pago de los parafiscales de 75%
en  el  primer año de constitución de su empresa, de 50% en el segundo
año  y de 25% en el tercer año. Ley 590 de 2000 y Decreto 525 de 2009.
Recuerde  ingresar  a  www.supersociedades.gov.co para verificar si su
empresa está obligada a remitir estados financieros. Evite sanciones.
 
 
El  presente  certificado  no  constituye permiso de funcionamiento en
ningún caso.
 
**********************************************************************
Este  certificado  refleja  la  situación  jurídica  registral  de  la
sociedad, a la fecha y hora de su expedición.
 
 
**********************************************************************
Este  certificado  fue  generado  electrónicamente con firma digital y
cuenta con plena validez jurídica conforme a la Ley 527 de 1999.
 
**********************************************************************
Firma  mecánica  de  conformidad  con  el  Decreto  2150  de 1995 y la
autorización   impartida   por  la  Superintendencia  de  Industria  y
Comercio, mediante el oficio del 18 de noviembre de 1996.
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LA  MATRÍCULA  MERCANTIL  PROPORCIONA  SEGURIDAD  Y  CONFIANZA  EN LOS
NEGOCIOS.  RENUEVE  SU MATRÍCULA MERCANTIL A MAS TARDAR EL 31 DE MARZO
Y EVITE SANCIONES DE HASTA 17 S.M.L.M.V.
 
 

CON FUNDAMENTO EN LA MATRÍCULA E INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL
REGISTRO MERCANTIL, LA CÁMARA DE COMERCIO CERTIFICA:

 
NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO

 
Razón social:        DESCLAB  |  LABORATORIO  DE  DERECHOS ECONÓMICOS,
                     SOCIALES Y CULTURALES S.A.S. BIC
Nit:                 901502925  0 Administración : Direccion Seccional
                     De Impuestos De Bogota
Domicilio principal: Bogotá D.C.
 
 

MATRÍCULA
 
Matrícula No.         03401620
Fecha de matrícula:   19 de julio de 2021
Último año renovado:  2023
Fecha de renovación:  15 de febrero de 2023
Grupo NIIF:           Grupo III.
 
 

UBICACIÓN
 
Dirección del domicilio principal:  Cl 105 A No. 14 92 Of 512
Municipio:                          Bogotá D.C.
Correo electrónico:                 lcorrea@desclab.com
Teléfono comercial 1:               3102948443
Teléfono comercial 2:               No reportó.
Teléfono comercial 3:               No reportó.
 
Dirección para notificación judicial:   Cl 105 A No. 14 92 Of 512
Municipio:                              Bogotá D.C.
Correo electrónico de notificación:     lcorrea@desclab.com
Teléfono para notificación 1:           3102948443
Teléfono para notificación 2:           No reportó.
Teléfono para notificación 3:           No reportó.
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La   persona   jurídica   SI   autorizó  para  recibir  notificaciones
personales  a  través  de  correo  electrónico,  de conformidad con lo
establecido  en los artículos 291 del Código General del Procesos y 67
del  Código  de  Procedimiento  Administrativo  y  de  lo  Contencioso
Administrativo.
 
 

CONSTITUCIÓN
 
Por  Documento  Privado  del  16  de  julio  de  2021  de  Asamblea de
Accionistas,  inscrito  en  esta  Cámara de Comercio el 19 de julio de
2021,  con  el No. 02725236 del Libro IX, se constituyó la sociedad de
naturaleza  Comercial  denominada  DESCLAB  |  LABORATORIO DE DERECHOS
ECONÓMICOS, SOCIALES Y CULTURALES S.A.S.
 
 

REFORMAS ESPECIALES
 
Por  Acta  No. 001 del 29 de marzo de 2022 de Asamblea de Accionistas,
inscrito en esta Cámara de Comercio el 12 de abril de 2022, con el No.
02815358  del  Libro  IX,  la  sociedad cambió su denominación o razón
social  de  DESCLAB  |  LABORATORIO DE DERECHOS ECONÓMICOS, SOCIALES Y
CULTURALES  S.A.S  a  DESCLAB  |  LABORATORIO  DE DERECHOS ECONÓMICOS,
SOCIALES Y CULTURALES S.A.S. BIC.
 
 

TÉRMINO DE DURACIÓN
 
La  persona  jurídica  no  se  encuentra  disuelta  y  su  duración es
indefinida.
 
 

OBJETO SOCIAL
 
La  Sociedad  tiene  como objeto principal la realización de cualquier
actividad  comercial  o  civil  lícita  tanto  en  Colombia como en el
extranjero.  Como  empresa  BIC  (Beneficio  e  interés  colectivo) se
compromete   a   desarrollar   actividades   de  beneficio  e  interés
colectivo,  de  manera  enunciativa,  no  taxativa,  en las siguientes
dimensiones:  Dimensión  1  - modelo de negocio. Dar preferencia en la
adquisición  de  bienes  y  servicios  con  empresas que cumplan una o
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varias  de las siguientes características: primera, que sean de origen
local,   segundo,   que   pertenezcan   a   mujeres,  a  otros  grupos
minoritarios  o grupos de especial protección constitucional; tercero,
que  implementen  normas  equitativas  y  ambientales.  Dimensión  2 -
gobierno  corporativo. Expandir la diversidad en la composición de las
juntas  directivas,  equipo directivo, ejecutivo y proveedores, con el
fin  de incluir en ellos personas pertenecientes a distintas culturas,
minorías   étnicas,   creencias  religiosas  diversas,  con  distintas
orientaciones  sexuales,  capacidades físicas heterogéneas, diversidad
de  género y grupos de especial protección constitucional. Dimensión 3
-  prácticas  laborales.  Brindar opciones de empleo que le permitan a
los  trabajadores tener flexibilidad en la jornada laboral, mejorar el
acceso  a  servicios  de salud y protección pensional y crear opciones
de  teletrabajo,  sin  afectar  la  remuneración  de sus trabajadores.
Dimensión  4 - prácticas ambientales. Utilizar sistemas de iluminación
energéticamente  eficientes,  disminuir  la huella de carbono y el uso
de  combustibles  fósiles, y otorgar incentivos a los trabajadores por
utilizar   en  su  desplazamiento  al  trabajo  medios  de  transporte
ambientalmente  sostenibles. Dimensión 5 - prácticas con la comunidad.
Incentivan  las  actividades  de  voluntariado,  proveer información y
recursos  gratuitos  a la comunidad, llevar a cabo actividades probono
y  crear  alianzas  con fundaciones y entidades sin ánimo de lucro que
apoyen  y desarrollen obras sociales en interés de la comunidad. En el
desarrollo  de  su  objeto  social, la Sociedad podrá realizar, ya sea
por  cuenta  propia  o  de  terceros,  las siguientes actividades, las
cuales  se  presentan  de  manera enunciativa, no taxativa: 1. Prestar
servicios  de  asesoría y consultoría profesional, legal, de gestión y
administración.    2.   Prestar   servicios   de   asesoría   jurídica
relacionados  directa  o  indirectamente con la Ley 1996 de 2019 y las
normas  que  la  modifiquen,  sustituyan y reglamenten, en particular,
pero  no  limitado  a,  la  prestación del servicio de valoraciones de
apoyo.  3.  Prestar  servicios  educativos,  capacitación, formación y
divulgación.  4.  Celebrar y ejecutar todo tipo de acuerdos, contratos
y  operaciones,  de  cualquier  naturaleza, relacionadas con el objeto
social  de  la Sociedad, así como cualquier actividad similar, conexas
o  complementaria o que permitan facilitar o desarrollar el comercio o
la  industria  de  la  Sociedad;  5.  Participar como asociado, socio,
accionista  o titular de derechos, o asumir cualquier forma asociativa
o  de  colaboración  empresarial,  con personas naturales o jurídicas,
nacionales  o  extranjeras, para el desarrollo de proyectos vinculados
o   relacionados   con  el  objeto  social.  6.  Constituir  filiales,
subsidiarias,  o  representaciones,  en el país o en el extranjero con
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el  propósito  de  desarrollar  sus  actividades  sociales.  7. Abrir,
operar  y  cancelar  cuentas  bancarias.  8.  Girar, endosar, comprar,
aceptar,  protestar,  pagar, descontar, cancelar y negociar toda clase
de  títulos  valores.  9.  Obtener  y  otorgar  préstamos. 10. Otorgar
poderes.  11.Transigir,  desistir  y  someter a decisiones arbitrales,
las  cuestiones  en  que  tenga  interés propio frente a terceros. 12.
Garantizar  obligaciones  propias,  de  terceros o de sus accionistas,
previa  autorización  de  la  Asamblea  General  de  Accionistas.  13.
Solicitar,  registrar, adquirir o poseer en cualquier otra forma, usar
y  explotar  marcas, diseños, dibujos, insignias, nombres comerciales,
patentes,  invenciones  y procedimientos, así como cualquier otro bien
incorporal.  14. Exportar bienes y servicios. 15. En general, realizar
cualquier tipo de actos civiles y comerciales lícitos.
 
 

CAPITAL
 
                        * CAPITAL AUTORIZADO *
 
Valor              : $25.000.000,00
No. de acciones    : 1.000,00
Valor nominal      : $25.000,00
 
                         * CAPITAL SUSCRITO *
 
Valor              : $25.000.000,00
No. de acciones    : 1.000,00
Valor nominal      : $25.000,00
 
                          * CAPITAL PAGADO *
 
Valor              : $25.000.000,00
No. de acciones    : 1.000,00
Valor nominal      : $25.000,00
 
 

REPRESENTACIÓN LEGAL
 
La  administración  y  representación  legal  de  la sociedad estará a
cargo  de  una  (1)  persona  natural  o jurídica, accionista o no. La
Sociedad  podrá  nombrar  máximo  un  (1) representante legal suplente
quien  se  regirá  por  las  mismas  reglas,  funciones y limitaciones
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establecidas para el representante legal.
 
 

FACULTADES Y LIMITACIONES DEL REPRESENTANTE LEGAL
 
La  sociedad  será  gerenciada y representada legalmente ante terceros
por   el  Representante  Legal,  quien  podrá  celebrar,  suscribir  y
ejecutar  todos  los actos y contratos acordes con la naturaleza de su
encargo  y que se relacionen directamente con el giro ordinario de los
negocios  sociales  y  con  el ejercicio de su objeto social, sujeto a
las  limitaciones  que  se indican en estos Estatutos. En especial, el
Representante  Legal  tendrá las siguientes facultades: 1. Representar
a  la  Sociedad  judicial  y extrajudicialmente, ante los accionistas,
terceros  y  toda  clase  de autoridades judiciales, administrativas y
arbitrales,  pudiendo  nombrar  mandatarios  para  que lo representen,
cuando  fuere  el  caso. 2. Ejecutar y hacer cumplir las decisiones de
la  Asamblea  General  de  Accionistas.  3.  Celebrar  dentro  de  las
limitaciones  previstas  en estos Estatutos, los actos y contratos que
tiendan  a  cumplir  los  fines  sociales.  4.  Convocar a la Asamblea
General  de  Accionistas  a  sesiones ordinarias y extraordinarias. 5.
Presentar   a   la  Asamblea  General  de  Accionistas  en  su  sesión
ordinaria,  un  informe  detallado sobre el estado de los negocios. 6.
Presentar  a  la  Asamblea  General  de Accionistas el balance de cada
ejercicio  social  y  los,  demás  anexos  e  informes de que trata el
artículo  446  del  Código  de  Comercio.  7.  Velar  por el recaudo e
inversión  de  los  fondos  de  la  Sociedad.  8.  Velar  por  que los
empleados  de  la  Sociedad  cumplan  estrictamente  sus  deberes.  9.
Nombrar  y  remover a los empleados de la Sociedad, cuya designación y
remoción  no  esté atribuida a la Asamblea General de Accionistas. 10.
Actuar  ante todas las autoridades fiscales y tributarias en Colombia,
tanto  a  nivel nacional como local, y firmar y presentar todo tipo de
declaraciones  de impuestos. 11. Todas las demás funciones que señalen
la  ley,  los  Estatutos  o  que  le delegue la Asamblea. 12. Fijar la
fecha   de   las  reuniones  ordinarias  de  la  Asamblea  General  de
Accionistas  y  realizar  la  convocatoria.  13.  Convocar a reuniones
extraordinarias,  siempre  que  lo  juzgue  conveniente  o  cuando  lo
solicite  un  número  singular o plural de accionistas que representen
no  menos  de  treinta  por  ciento  (30%)  de las acciones suscritas.
14.Velar  por  el  estricto  cumplimiento  de  todas las disposiciones
consignadas  en  estos  Estatutos  y de las que se dicten para el buen
funcionamiento  de  la  Sociedad. En las relaciones frente a terceros,
la  Sociedad quedará obligada por los actos y contratos celebrados por
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el  Representante  Legal,  que  lleve  a cabo dentro de las facultades
establecidas  en  estos  Estatutos.  Autorizaciones  al  Representante
Legal.   Salvo  que  algunos  de  los  actos,  acciones  o  decisiones
descritas  a  continuación  hayan  sido  previamente autorizadas en el
presupuesto  anual  vigente  de  la  Sociedad,  el Representante Legal
requerirán  autorización  de  la  Asamblea General de Accionistas para
los  siguientes  actos,  acciones o decisiones: 1. Pagos a proveedores
de  la Sociedad que sean superiores a 400 salarios mínimos, mensuales,
legales  vigentes (SMMLV). 2. Aprobar la suscripción o modificación de
contratos   o   acuerdos   de  joint  venture,  consorcios  y  uniones
temporales  en  los  que  sea  parte  la  Sociedad. 3. La celebración,
modificación  o  compromiso  para  modificar,  acuerdos,  convenios  o
contratos,  que  excedan  de  400 salarios mínimos, mensuales, legales
vigentes  (SMMLV).  4.  El  inicio  de  cualquier  demanda  judicial o
arbitral  que  tenga  o  pueda  tener un efecto en la Sociedad igual o
superior   de   400  salarios  mínimos,  mensuales,  legales  vigentes
(SMMLV).   5.  La  celebración  dé  cualquier  contrato  que  contenga
obligaciones   de   indemnidad  a  terceros.  6.  La  constitución  de
cualquier   gravamen  sobre  activos  superiores  a  de  400  salarios
mínimos,  mensuales,  legales  vigentes (SMMLV). 7. La constitución de
cualquier  gravamen  sobre  las  acciones  de  las que la Sociedad sea
titular.  8.  El  despido colectivo de empleados de la Sociedad. 9. El
establecimiento  de  un  plan  de  beneficios para los empleados de la
Sociedad  que  genere  o  puedan  generar  un impacto financiero en el
ejercicio  anual.  10.  La venta, compra, liquidación, transferencia a
cualquier  título  o  enajenación  directa  o  indirecta, de cualquier
activo,  incluyendo  la  compra  a  través  de Leasing, por montos que
individualmente  o  en  su  conjunto  excedan de 400 salarios mínimos,
mensuales,  legales vigentes (SMMLV). 11. Garantizar, afianzar, avalar
o  de  cualquier  otro  modo asegurar obligaciones de terceros o de la
Sociedad.  12. Incurrir o asumir cualquier deuda financiera o celebrar
cualquier  swap u otra transacción financiera, incluyendo descuento de
facturas  u  operaciones  de  factoring; o refinanciar o modificar los
plazos   y   condiciones   de   cualquier  deuda  financiera.  13.  La
celebración   de   cualquier  contrato  que  contenga  limitaciones  o
restricciones  a  la  Sociedad  para  competir  libremente con persona
alguna,   respecto  de  un  área  geográfica  o  grupo  específico  de
personas.
 
 

NOMBRAMIENTOS
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REPRESENTANTES LEGALES

 
Por  Acta No. 001 del 29 de marzo de 2022, de Asamblea de Accionistas,
inscrita  en esta Cámara de Comercio el 12 de abril de 2022 con el No.
02815357 del Libro IX, se designó a:
 
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Representante     Lucas Correa Montoya      C.C. No. 8127512
Legal
 
 
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Representante     Camila        Jaramillo   C.C. No. 1053819551
Legal Suplente    Salazar
 
 

REFORMAS DE ESTATUTOS
 
Los estatutos de la sociedad han sido reformados así:
 
DOCUMENTO                              INSCRIPCIÓN
Acta  No.  001  del  29 de marzo de    02815358  del  12  de  abril de
2022 de la Asamblea de Accionistas     2022 del Libro IX
 
 

RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN
 
De  conformidad  con  lo  establecido  en  el  Código de Procedimiento
Administrativo  y  de  lo  Contencioso  Administrativo y la Ley 962 de
2005,  los  actos  administrativos de registro, quedan en firme dentro
de  los  diez  (10) días hábiles siguientes a la fecha de inscripción,
siempre  que  no  sean  objeto  de  recursos.  Para  estos efectos, se
informa  que  para la Cámara de Comercio de Bogotá, los sábados NO son
días hábiles.
 
Una   vez   interpuestos   los  recursos,  los  actos  administrativos
recurridos  quedan  en  efecto suspensivo, hasta tanto los mismos sean
resueltos,   conforme   lo   prevé   el  artículo  79  del  Código  de
Procedimiento Administrativo y de los Contencioso Administrativo.
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A  la  fecha y hora de expedición de este certificado, NO se encuentra
en curso ningún recurso.
 
 

CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU
 
Actividad principal Código CIIU:     6910
Actividad secundaria Código CIIU:    7220
Otras actividades Código CIIU:       8551, 8560
 
 

TAMAÑO EMPRESARIAL
 
De  conformidad  con  lo  previsto  en  el  artículo  2.2.1.13.2.1 del
Decreto  1074  de 2015 y la Resolución 2225 de 2019 del DANE el tamaño
de la empresa es  Microempresa
 
Lo anterior de acuerdo a la información reportada por el matriculado o
inscrito en el formulario RUES:
        Ingresos por actividad ordinaria $ 75.472.000
        Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el
        período - CIIU : 6910
 
 

INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA
 
Que,  los  datos del empresario y/o el establecimiento de comercio han
sido  puestos  a  disposición  de  la  Policía Nacional a través de la
consulta a la base de datos del RUES.
 
 
Los   siguientes  datos  sobre  RIT  y  Planeación  son  informativos:
Contribuyente   inscrito  en  el  registro  RIT  de  la  Dirección  de
Impuestos,  fecha de inscripción : 12 de abril de 2022. Fecha de envío
de  información  a  Planeación  :  9 de noviembre de 2022. \n \n Señor
empresario,  si  su  empresa tiene activos inferiores a 30.000 SMLMV y
una  planta  de  personal  de  menos  de 200 trabajadores, usted tiene
derecho  a  recibir un descuento en el pago de los parafiscales de 75%
en  el  primer año de constitución de su empresa, de 50% en el segundo
año  y de 25% en el tercer año. Ley 590 de 2000 y Decreto 525 de 2009.
Recuerde  ingresar  a  www.supersociedades.gov.co para verificar si su
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empresa está obligada a remitir estados financieros. Evite sanciones.
 
 
El  presente  certificado  no  constituye permiso de funcionamiento en
ningún caso.
 
**********************************************************************
Este  certificado  refleja  la  situación  jurídica  registral  de  la
sociedad, a la fecha y hora de su expedición.
 
 
**********************************************************************
Este  certificado  fue  generado  electrónicamente con firma digital y
cuenta con plena validez jurídica conforme a la Ley 527 de 1999.
 
**********************************************************************
Firma  mecánica  de  conformidad  con  el  Decreto  2150  de 1995 y la
autorización   impartida   por  la  Superintendencia  de  Industria  y
Comercio, mediante el oficio del 18 de noviembre de 1996.
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Página 9 de 9



 PRUEBA 4  - Copias de las cédulas y de los registros civiles de nacimiento. 













 PRUEBA 5  - Copias de los folios de matrículas inmobiliarias  correspondientes a los 
 bienes inmuebles que integran su patrimonio. 













 PRUEBA 6  - Información bancarias y de productos financieros. 





 ANEXO 1  - Poder y tarjeta profesional 



 

 
 
 
 
Bogotá, 5 de junio de 2023 
 
 
 
Señor/a  
JUEZ VEINTIOCHO DE FAMILIA DE BOGOTÁ 
E. S. D. 
 
 
REFERENCIA: Poder especial. 
 
Nosotros: 
  
INÉS MARÍA TERESA BRICEÑO ALVARADO, identificada con cédula de 
ciudadanía No. 41.503.878 de Bogotá, con domicilio y residencia en la ciudad de 
Bogotá, como ciudadano/a plenamente capaz. 
 
RICARDO ENRIQUE BRICEÑO ALVARADO, identificado con cédula de ciudadanía 
No. 3.232.413 de Bogotá, con domicilio y residencia en la ciudad de Bogotá, como 
ciudadano/a plenamente capaz. 
 
En nuestra calidad de hermanos de ROSALBA BRICEÑO ALVARADO y en uso de 
nuestras facultades mentales, manifestamos ante usted que, mediante el presente 
escrito, conferimos poder especial amplio y suficiente al abogado:  
 
LUCAS CORREA MONTOYA, director de investigaciones de DescLAB | Laboratorio 
de Derechos Económicos, Sociales y Culturales, mayor de edad, domiciliado en la 
ciudad de Bogotá, abogado titulado en ejercicio, identificado con la cédula de 
ciudadanía No. 8.127.512 de Medellín, portador de la tarjeta profesional de abogado 
No. 157.394 del CS.J y con correo de notificaciones: info@desclab.com, registrado 
en Registro Nacional de Abogados SIRNA.  
 
Para que en nuestro nombre y representación pueda:  
 
Iniciar trámites y llevar hasta su culminación PROCESO DE ADJUDICACIÓN 
JUDICIAL DE APOYOS / REVISIÓN DE MEDIDA DE INTERDICCIÓN en beneficio 
exclusivo de ROSALBA BRICEÑO ALVARADO por: (1) hallarse en absoluta 
imposibilidad de manifestar su voluntad y preferencias por cualquier medio, modo o 
formato posible y/o; (2) encontrarse imposibilitada de ejercer su capacidad legal y 

MT
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esto conlleve a la vulneración o amenaza de sus derechos por parte de un tercero, 
ambos en los términos del artículo 38 de la Ley 1996 de 2019. 
 
Nuestro apoderado cuenta con todas las facultades inherentes para el 
ejercicio del presente poder, en especial pero no exclusivamente, las de: recibir, 
transigir, conciliar, sustituir, desistir, renunciar, reasumir, adelantar acciones 
ejecutivas, solicitar medidas provisionales, cautelares, presentar peticiones, 
solicitudes, recursos, incidentes y todas aquellas que tiendan al buen cumplimiento 
de su gestión. 
 
Sírvase, señor/a juez, reconocerle personería en los términos aquí señalados. 
 
Atentamente, 
 
 
 

INÉS MARÍA TERESA BRICEÑO 
ALVARADO 

 RICARDO ENRIQUE BRICEÑO 
ALVARADO 

CC 41.503.878 de Bogotá 
Correo electrónico: 
boliviermt63@gmail.com  

 C.C. 3.232.413 de Bogotá 
Correo electrónico: 
ribrial59@gmail.com  

 
 
Acepto el poder: 
 
 
 
 

LUCAS CORREA MONTOYA  
C.C. 8.127.512 de Medellín. 
Tarjeta Profesional: 157.394 del CSJ 
Correo Electrónico registrado en el 
Registro Nacional de Abogados 
SIRNA: info@desclab.com  

 

 
 

Ines Maria Teresa Briceño Alvarado (Jun 5, 2023 15:26 CDT) �icardo �nri,ue Briceño Alvarado (Jun 5, 2023 15:31 CDT)

ucas Correa Mon/o4a (Jun 5, 2023 15:32 CDT)
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